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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
----------

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 6 de octubre de 1949, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
F ran cos (1) ....................................................
L ibras ..................................................................
D olares ................................................................
F rancos su izo s ...........................................
Francos belgas .......................... ..................
F lorin es .............................................................
E scu dos .......................... ..................................

•Coronas su e cas ...........................................
C oronas danesas .......................................

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086
2,116
1.585

(1) Este tipo podrá su frir  las m o d ifi
cacion es qu e se deriven del régim en  fr a n 
cés de ca m b io s.

DELEGACIONES DE IN DU STRIA
BALEARES

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: D on M anuel M atutano
Jover.

O b jeto : Instalar en su industria de 
fabricación de purés un m olino de pie
dras peladoras de 1,20 para la purifica
ción del producto.

Producción: No sufrirá variación.
E m plazam iento: Son Campos núm e

ro 11. Palma de Mallorca.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.
• Palma de Mallorca, 27 de septiembre 
de 1949 —El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

4.741—0 ,

CACERES 
A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Dom ingo Alves Co
rreyero. „

D om ic ilio : Miajadas. General Franco, 
número 41. •

Objeto de la p etic ión : Instalación en 
su panaderia emplazada en la calle G e
neral Franco, núm. 41, de Miajadas, de 
una amasadora «Balart» m odelo' A. P. y 
un cilindro refinador del mismo mode
lo y casa constructora. Serán accionados 
por un m otor de gasolina de 4 HP. 
«M oexa».

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen fror con 
veniente, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, San Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 20 de enero de 1949.—El In 
geniero Jefe (ilegible).

536—0 . 

CAD IZ 
N u e v a  in d u s t r ia

P eticion ario : Don Manuel San Pastor 
Penades. Avenida Calvo Sotelo. Sanlúcar 
de. Barrameda.

Objeto de la industria: Instalar una 
industria de destilación de residuos ví
nicos.

P roducción : 12.000 litros de alcohol en 
la campaña.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los .industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta

Delegación de Industria (plaza de Espa
ña, 15, Cádiz).

Cádiz, 29 de septiembre de 1949. — El 
Ineem ero Jefe, Enrique de Castro.

4.743—0 .

CORDOBA 
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Roncero Orga
nero.

D om ic ilio : Madrid. Alcalá, 121.
O b je to : Instalación de industria de la

vadero y peinado de lanas y obtención 
de lanolina, en Córdoba.

P roducción : En jornada, de ocho ho
ras podrán lavarse y peinarse 3.000 kilo
gramos de lana. En la misma jornada 
se obtendrán 200 kilogramos de lanolina.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo máxim o de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación, calle Fray Luis 
de Granada, sin número.

Córdoba, 30 de septiembre de 1949.— El 
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

4.742—0 .

HUESCA 
N u e v a  in d u s tr ia

P eticion ario : Hidro-Eléctrica de Hues
ca, S A.

D irección : Calle Zaragoza, núm. 15.
Huesca.

Objeto de la industria : Construcción 
de una línea eléctrica a 15.000 voltios de 
6.400 metros de longitud con una carga 
a transportar de 100 KVA. Estacio..es 
transform adoras y redes de distribución 
para alum brado y fuerza de los pueblos 
de Chimillas, Alegre, Banariés y Cuarte.

P rod u cción : Esta linea transportará
100 KVA.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren' afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, General Franco, 
número 22, y por duplicado.

Huesca, 12 de septiembre de 1 9 '9 —El 
Ingeniero Jefe,.. Gonzalo M artínez-Gil de 
Bretón.

540—0 .

LERIDA 
Im p o r ta c ió n  de m a q u in a ria

Peticionario: G ranja Castelló, S. L.
O bjeto de la petición: M odificación de 

,una industria de productos lácteos con 
una máquina de tapar botellas al vacio.

Em plazam iento: Mollerusa.
Capacidad de producción: 41.975.
Lo que se hace público para que, tan

to los constructores nacionales com o k\s 
que por cualquier otra causa puedan, su
ministrar dicha maquinaria o parte de 
ella, lo manifiesten dentro del plazo de 

- diez días en las oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Lqrida 15 de junio de 1949.—El Inge
niero jefe, F. Ferré Casamada.

602-0.

NAVARRA 
I n s t a la c io n e s  e lé c t r ic a s

P eticion ario : Hospital Militar de Pam 
plona.

O bjeto( de* la instalación: Establecer
un grupo electrógeno de reserva form a
do* por m otor de gasolina de 12,5 cv. y 
alternador de 7,5 CV. a 220/127 V.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri-

tos que estimen oportunos, por duplica-* 
do y debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
(Teobaldos, núm. 7).

Pamplona, 8 de septiembre de 1949.—E l 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

539— 0 .

P eticionario : Bodega Cooperativa «San 
Isidro» Dicastillo.
• Objeto de la in sta lación : Establecer 

•un grupo de reserva form ado por m otor 
de gasolina de 30 C. V. y alternador da 
40 KVA. a 220/127 V.

Esta industria empleará maquinaria y- 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para qua 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados en el plazo de 
diez dias, en las oficinas de esta, Dele-», 
gación de Industria (Teobaldos. 7).

Pamplona, 14 de septiembre ,de 1949.—»* 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

542—0 .
OVIEDO 

NUEVA INDUSTRIA
Peticionario: Don Manuel Barcena Es

pina. Calvo Sotelo, 15. M i.res.
O bjeto: Instalar en la misma villa una 

industria de construcción de maquinaria 
y útiles de uso en minería de carbón, 
compuesta p o r :

Un torno de 2.500 mm., entre puntos. 
Un torno de 1.000 mm., entre puntos. Una 
cepilladora 2.000 x 800 mm. Una fresa
dora para 1.500 mm. 0 . Un taladro para 
30 mm. 0 . Una esmeriladora de 500 
mm. 0 . Una tijera punzohadora univer
sal. Dos fraguas con sus ventiladores. 
D os'yunques. Un martinete de ballesta. 
Un equipo soldadura autógena. Un equipa 
soldadura eléctrica. Un compresor y ele-, 
mentos para remachar y burilar. Un cri-. 
sol para fundir -bronce.'

Toda la citada maquinaria procederá, 
del mercado nacional.

Producción anual prevista. Construc
ción de un lavadero de carbón para 50 
toneladas hora. Construcción de un cas
tillete de extracción con. sus poleas y 
équipo m ecánico del pozo, escañas,: gui<**

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace público para general 

conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1.° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas

Trimestre 65,00
Semestre .........   130,00
Año ........ ,.........   260,00
Número corriente... 1,00 

» atrasado..* 2,00 
» con suple- ¡
mentó o anexo. 4,00 

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la expre
sada tarifa por trimestres, se
mestres o años naturales ade
lantados.

LA ADMINISTRACION
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naje, etc. Construcción de 150 vagones de 
mina. Construcción de un tranvía aéreo 
para 15 toneladas hora y otras instala
ciones, como cadenas rastreras, tolvas, 
etcétera.

Se hace público esta petición para que 
quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesa
rios, debidamente reintegrados y por du
plicado, en la oficinas de esta Delegación, 
antes del plazo de diez días.

Oviedo, 20 de septiembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

2.148—0. •
A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Pedro Fanego Fer
nández. Calvo Sotelo, 34. Gijón.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de piedras de afilar, con la ins
talación de los siguientes elementos:

Una máquina aserradora. Una máquina 
lijadora. Dos máquinas- pulidoras. Cua
tro motores eléctricos de 4,5, 5, 2 y 1 C. V.

Todos de procedencia nacional.
Producción: 200.000 piedras anuales.
Se Jiace pública- esta petición para que 

quien"se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesa
rios, debidamente reintegrados y por du
plicado, en las oficinas de esta Delega
ción, antes del plazo de diez días.

Oviedo, 22 de septiembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

2.147—O.
SANTANDER 

A m p l i a c i ó n  d e . i n d u s t r i a

Peticionario: «Casa Díaz Vicario». Rei- 
nosa.

Objeto de la ampliación: Completar la 
instalación de un taller de ebanistería 
instalando varias máquinas de elaborar 
madera.’

Producción: Aumentará su producción 
anual en 25 dormitorios, 15 comedores y 
unos 300 muebles sueltos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que sev consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción, Castelar, 13.

Santander. 20 de agosto <3e 1949.—El 
Ingeniero Jefe interino (ilegible).

538—0.
TARRAGONA 

A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Doña Teresa Solá Car
eases. General Dávila, número 8. Godall.

Objeto ae la ampliación: Instalación 
d<? una batidora con electromotor de 
2 C. V. en.su almazara (molino de acei
te de oliva), en el domicilio antes indi
cado.

Producción: Con la ampliación se tra
tarán  unos 160.000 Kg. de aceitunas' por 
campaña.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejerr^plar, dentro del plazo de diez aías, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en la rambla del Genera
lísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 26 de septiembre de 1949.— 
El Ingeniero Jefe accidental, Antonio So
ler Morey. '

4723—0.

Peticionario: D o n  Ramón Alemany*
Ventosa, domiciliado en San Jaime deis 
Domenys, masía de Llobets.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de una prensa hidráulica con pistón de 
30 cm. y un molino a martillos. Dos elec
tromotores, con una pótencia total ae 
5 C. V. en la” almazara situada en el do
micilio arriba indicado.

Producción: 10.000 kilogramos de. acei- 1 
te de oliva por Campaña.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en la rambla del Genera
lísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 16 de septiembre de 1949.— 
El Ingeniero Jefe, José de March y To
rres.

4.731—0.
TOLEDO 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Domingo González 
Mateos, domiciliado en Madrid, calle del 
Príncipe, número 2.

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva industria de bodega en su finca 
denominada «La .Companza», en el tér
mino de Quismondo (Toledo).

Capacidaa de producción: Unos 372.400 
litros de vino.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional. /

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación ae Industria (Taller del Mo
ro. núm. 3).

Toledo, 29 de septiembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Julio Domínguez Arenal.

4.724—0.

Peticionario: Don Alberto Colado Sán
chez, domiciliado en Montearagón (To
ledo).

Objeto de la petición: Instalar una
nueva industria de bodega en el pueblo 
de Montearagón (Toledo).

Capacidad de producción: Unos 92.720 
litros de vino.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presentan por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria (Taller del 
Moro, núm. 3).

Toledo, 29 de septiembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Julio Domínguez Arenal.

4.725-r-O.
VADLADOLID

Peticionario: Hidroeléctrica de Pes- 
queruela, S. A.

Domicilio: Veinte' de febrero, 12. Va
lladolid.

Objeto: Cambiar el centro de transfor
mación y seccionamiento de^Serrada, ins
talando un nuevo transformador de *500 
KVA y modificando el trazado de la sa
lida de la linea de Matapozuelos, y rec
tificación de las >a'iineaciones de la línea 
Pesqueruela-Medina para hacer su entra
da en el nuevo centro,,con el fin de aten
der la demanda actyál de energía eléc
trica de la localidad de Serrada y mejo
rar el suministro.

Empleará elementos de producción na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por. la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Alca- 
llarés, 1, principal.

Valladolicl, 15 de septiembre de 1949.— 
El Ingeniero jefe accidental, Alfonso Bo- 
guñá Tintoré.

533 (l)-O.

I n s t a l a c i ó n  C e n t r o  d e  T r a n s f o r m a c i ó n

Peticionario Electra Popular Vallisole
tana, S. A.

Domicilio: Valladolid, Veinte de Fe
brero, 12.

Objeto: Construir un centro de trans
formación interior con Irasformador de 
25 KVA en la Cañada de Vianubla, con 
objeto de suministrar energía eléctrica 
para usos agrícolas a las fincas colin
dantes.

Emplearán elementos de producción na
cional.

Se hace públr-ca esta petición para* 
que aquellos industriales que se conside
ren afectados por la- misma presenten 
por duplicado y debidamente reintegra- 

‘ dos los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Alcallarés. 1, pral.

Valladolid, 14 de septiembre de 1949.—
El ingenero jefe accidental, Alfonso Bo- 
guñá Tintoré.

533-0.
VIZCAYA 

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a  ,

Peticionario: «Talleres Ibarretai», So
ciedad Anónima.

Domicilio: Burceña (Baracaldo).
Objeto de la ampliación: Dedicar los 

talleres actualmente dedicados a la coars- 
trucción de maquinaria, a la fabricación 
de motores de explosión.

Capacidad de producción: Mil unida
des con potencias comprendidas entre 
2 y 12 HP.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que - 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por ^triplicado y reintegra
dos. en las oficinas de esta Delegación 
de Industria «Gran Vía, 45).

Bilbao, 20 de septiembre de 1949.—El 
Ingeniero jefe, L. Fernández Tapia.

2.146-0.

SUBDELEG ACIONES DE INDUSTRIA
ALCOY .

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Joaquín- Bonet Ba- 
rrachina. Calle Barrio del Riut, núme
ro 1, Penáguila. *

Objeto: Instalar en las Eras, de Pe
náguila una trilladora.

Producción: Variable por depender del 
trigo que lleven a trillar los agricultores.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos* que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días, én las oficinas, de la 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, 56.

Alcov, 15 de septiembre de 1949.—El 
Ingeniero jefe (ilegible).

2.142-0.

Peticionario: Cooperativa Agrícola San 
Roque. Beniarbeig.

Objeto: Instalar una almazara con una 
prensa hidráulica de 250 mm. de diáme
tro pistón.

Producción: Dependerá de las cosechas. ,
. Esta industria empleará maquinaria y 
materias' primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos dentro cfel 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo. 5‘6, Alcoy.

Alcoy, 14 de septiembre de 1949.-—El In 
geniero Jefe ■ (ilegible).

2.141-0.
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D I S T R I T O S  M I N E R O S

BARCELONA
Habiendo sido declaradas por la Adm i

nistración de Rentas Públicas de Tarra
gona fallidas, a efectos de tributación, 
las minas «Enriqueta», número 1.580, ins
crita a nom bre ae don Juan Padrós 
Giuamets, y «Generala», número 1.606, 
a nombre del General Valiente Soler, a 
tenor de lo dispuesto en el articulo 174 
del vigente Reglam ento de Minas se de
clara franco el terreno objeto de dichas 
concesiones caducadas, advirtiéndose que 
podrán hacerse nuevas peticiones que le 
afecten una vez transcurridos ocho días 
desdé la publicación del presente anuncio 
en este periódico oficial.

Barcelona, 16 ae agosto de 1949.—El 
Ingeniero Jefe accidental, J. Barrial.

2.134— 0 .
CIUDAD REAL

Por resolución de la Jefatura de este 
Distrito, dictada de conform idad con lo 
prevenido en el articulo 57 de 1a. Ley de 
Minas y 168 del Reglamento, ha sido can
celado, declarándolo sin curso y feneci
do, el expediente en tramitación de per
miso de investigación número 11.264, de
nom inado «La Concepción», de 10 perte
nencias para mineral de plomo, en tér
m ino municipal de Brazatortas.

Lo que, en cumplim iento de lo dis
puesto en el apartado final del precep
to reglam entario antes citado, y a los 
efectos procedentes; se hace público, ad
virtiendo que no serán admitidas nuevas 
solicitudes de permisos de investigación 
o  de concesiones de explotación sobre el 
terreno que comprendía el reseñado per
m iso hasta después de transcurridos ocho 
días, a contar del siguiente al de la 

. publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Ciudad Real, 12 de septiembre de 1949. 
El Ingeniero Jeie accidental, José G il de 
Ramales.

2.132—0 .

GRANADA-M ALAGA
Firme el Decreto de esta Jefatura por el 

cual «se canceló y se declaró sin curso y 
fenecido el expediente de permiso d3 in- 
vstigación en estado de tramitación, que 
a oontinuacion se expresa, se adm itirán 
nuevas solicitudes de él, a contar de los 
ocho días siguientes al de la publicación, 
presentando los escritos en es^a Jefatura 
de Minas, Reyes Católicos, 115:

Número 28.804 ; Nombre, «San Gabriel» ; 
Mineral, c o b re ; Térm ino municipal, Jo- 
rairatar (Granada).

Lo que se* publica en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para general co
nocimiento.

Granada, 11 de agosto de 1949.—El In 
geniero Jefe, Manuel Albacete.

2.131-0.
HUELVA

El Ingeniero Jefe de esté Distrito hace 
saber: Que con esta fecha, y por renun
cia ael interesado en el terreno al de
marcar, ha sido cancelado por esta Je
fatura, de acuerdo con el artículo 168 
del vigente Reglam ento general para el 
Régim en de * la Minería, de 9 de agos
to de 1946, el expediente del permiso de 
investigación nom brado «Rom anera», nú
m ero 13.246, del término municipal de 
Paym ogo, de 56 Ha. de pirita de hierro, 
advirtienao que no serán admitidas nue
vas solicitudes de permisos de investi
gación o  de concesiones de explotación 
sobre el terreno que com prendía el re
señado permiso de investigación . hasta 
después de transcurridos ocho días, a con 
tar del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL D E L ESTADO.

Huelva, 27 de agosto de 1949.—El In
geniero Jefe, F. Ponte.

2.129— 0 .

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se citan, hacen saber: Que han sido 
solicitados los perm isos de investigación y concesiones de explotación siguientes:

N úm ero
del

perm iso
Nom bre d e l perm iso M ineral Has. Térm ino

m u n i c i p a l

publicación  en 
el B. O. de la 

provincia

N.º Fecha

A L M E R I A

38.724 «M aría Dolores» i.......... Cubre ............ 80 Fiñana ...... ............ 1-8-49

 C I U D A D  R E A L

11.260

-  11.262 
11.265 
11.276

«La E conóm ica» ............

«Teresita» .........................
«San' Félix» ....................
«El Porvenir» ................

P lom o ..........

Idem  .............
Idem  .............
Idem  ............

20

120 . 
24 

. 15

Alm odóvar del Car
po ........................

, Viso del Marqués. 
Cabezarrubias .... 
H inojosas .............

n-
.. 100 
.. 104 

105

19-8-49
29-8-49
31-8-49
2-9-49

J A E N

' 14 607 
14.608
14.610
14.611 
14.613
14.615
14.616 
14617 
14 618
14.619
14.620
14.621

«Santa Cecilia» ............
«Santa T rin idad» ........
«Santa Ana» .............
«V irgen la Esperanza».. 
«Ntra. Sra. del Carm en» 
«Arr^p. a Para que Veáis»
«Santa C lotilde» .........
«San Serafín .................
«Santa Cándida» .........
«Los Buenos Am igos»..
« Angelí ta» ......................
«San V icente» ................

P lom o ..........
Hierro ........
P lom o ..........
Hierro ..........
Sal ................
P lom o ..........
Plom o ..........
P lom o ..........
P lom o ..........
Plom o ........
Plom o ..........
C obre .........

40
20
42
10

'10
'50
24
0‘>

3o
22
26

100

La Carolina .......
Alcaudete ............
Rús ........................
Baeza ....................
Jaén ........................
La Carolina ....... .
Carboneros ..........
Vilches ...................
Vilches ...................
Vilches ...................
V ilches .............
A ndújar ...... ........

200 
, 200 

200 
200 
200 
200 

.... 200 
200 
200 
200 
200 
200

8-S-49 
8-9-49 
8-9-49 
8-9-49 
8-9-49 
8-9-49 
8-9-49 

. 8-9-49 
8-9-49 
8-9-49 
8-9-49 
8-9-49

L U G O  Y O R E N S E

3.920
3.921 
3.923 
3.093

«Gástelo» ........................
«Lagoas» ..........................
«A reoura» .......................
«L uis» ..............................

Cuarzo ......
Caolín .........
Idem  .............
Ocres y A 1- 

m agras ....

50 
50 ' 
12

20a

Cervo (Lugo) ....
Foz (Lugo) ...........
Idem  id .....................

Cualedro (Orense

,, 198 
198 

. 198

).. 184

5-9-49
5-9-49
5-9-49

22-8-49

M U R C I A

N-20.695 « S a n . José ..... .  ¡ . . . . . . . . H i drocarbu- 
ros ............. 2.100 San Pedro del Pii 

tar y San Javi
tra
er.. 193 30-8-49

 O V I E D O

26.290
26.294
26.297
26.302
26.306
26.308
26.310
26.312

26.315
26.317

26.319
26.320

«Pria I» ...........................
«P aquita» .........................
«P ilar» ..............................
«M odesta» .........................
«M aría D olores» ............
«R afaela» ..........................
«Cuera» ....... A ......... .

«R esurrección» ............ .
A leación» .........................

«La Colm ena» ................
«Segunda San A nton io»

C obre ..........
H ulla ............
Antracita ...
Hierro ..........
Carbón ........
A ntracita .... 
A ntracita .... 
H ierro ..........

Baritina .....
Hierro ..........

Cobre ............
Carbón ..... .

18
100
166
102
120
113
128
465

18
60

20
205

Ponga .................
Llanes ...................
Lena .......................
Proaza ....................
More i n ...................
Ti neo ....................
Lena ........................
Cabrales y Peñar

llera AÍta ......
Onis .............
Quirós y S a n

Adriano ...........
Ponga ...................
T ineo ....................

147 
. 148 
, 147 

147 
. 147 

147
147

ne-
153
148

t o
' 148 

147 
, 147

2-7-49
4-7-49
2-7-49
2-7-49
2-7-49
2-7-49
2-7-49

9-7-49
4-7-49

4-7-49
2-7-49
2-7-49

C oncesión directa de explotación

26.309 «Irm ela Tercera» ........ . C obalto . .... . 73 Peñam ellera Alta '189 24-8-49

SALAMANCA 

Provincia de Salamanca

3 308 
3 318 
3.319

«M erceditas II»  .............
«Teresita» .........................
«Teresita II» .................

W olfram io .. 
W olfram io .. 
W olfram io ..

14
12
12

'Saucelle ...............
Saucelle ....,x .......
Saucelle ...............

122 
, 122 
, 122

31-8-49
31-8-49
31-8-49

Provincia d e   Zamora

985.

987
«Arriba España» ..........

«San p au lo» ................ ..

H .i e r r o  y 
otros .......

H i e r r o  y 
otros ..... ..

8.500

5.375

R ábanos de Alisti 
otros ...................

Cerezal de Aliste 
otros ..................

e y 
, . 93

• y
93

5-8-49

5-8149

Provincia de Avila
365 «L 03 Santos» .................. Feldespato ... 20 Navalperal de Pi 

res ......................
na-
......• 105 1-9-49

SANTANDER

15.540
15.542
15.543
15.544

«Santa Isabel» ................
«Cabruñana» .......... .......
Los dos Am igos» ..........
«Santa Teresa» ...........

p lom o y tcinc 
P lom o y c inc
L ignito .......
P lom o y cinc

25
25

130
54

Puente Viesgo 
• C illorigo-Castro 

Valdeprado del R 
Cam aleño ............

....... 97
99

ño... 99 
, , . 100

15-8-49 , 
19-8-49 
19-8-49 
22-8-49

Lo que. se hace p ú b lico  a fin  de que si alguna persona tiene que oponerse a los an
teriores perm isos de investigaciones y concesiones de explotación, lo verifiqué en el 

‘ térm in o de trein ta  días, por escrito presentado en 'as respectivas Jefaturas de M inas. 
2.125, 2.114, 2.116, 2.123, 2.113, 2.117, 2.115 y 2.112— Ü.
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CIUDAD REAL
Por resoluciones de la Jefatura de este Distrito, dictadas de conformidad con lo 

prevenido en los artículos 57 dé la Ley de Minas y 168 del Reglamento general para el 
Régimen de la Minería, fueron cancelados, declarándolos sin curso y fenecidos, los expe
dientes en tramitación d los permisos de investigación y concesiones directas de explo
tación sigu ientes:

Número N o m b r e Perte
nencias Mineral Térm ino municipal

N - l1153 100 Hulla Villarrubia de lo.s Ojos.
N-11157 16.100 Lignito ... Daimiel, Villarrubia y Arenas.
N -l 1160 100 Hierro , . Cañada de Calatrava.
N - l1161 30 Plomo .... ■ Villamanrique.
N-l 1.163 . 1.380 Carbón ... V illarrubia de los Ojos.
N -l 1164 1.-140 Idem , . Villarrubia y Daimiel.
N - l1165 450 Hulla ..... Daimiel.
N - l1166 1.460 Idem ,, .. Villarrubia de los Ojos,
N - l1167 300 Idem ...... Daimiel.
N - l1169 «Bienvenida» ............. 20 Plomo , ... Almodóvar del Campo
N -l 1173 «Antinea» ...................... 20 Idem ...... Idem.
N - l1177 «Pedreña» ■ 3 o Bismuto . Fuencaliente.

. N - l1178 — Blenda .... Abenójar.
N-l 1180 «Aurora» .................... 200 Idem ...... Idem.
N - l1194 «San Antonio» .......... 21 Plomo Mestanza.
N - l1195 «Pata Gallina» .......... 50 Idem ...... Brazatortas.
N - l1196 «Purificación » ............ 45 Idem ...... Alcoba de los Montes.
N - l1197 «Esperanza» ................ 24 Idem ...... Almodóvar del campo.
N-11198 «E len ita» .................... . 20 M a n g a 

neso .... Luciana.
N - l1199 «Carrascal» ................ * 35 Piedra pó

mez ..... Almadén.
N - l1201 «Santa Bárbara» ...... 10 Plomo Mestanza
N-11202 «Rosario» ................... . 48 Piedra pó

mez ...... Valenzuela.
N-11203 «Aurora» ....................... 200 Blenda ... Abenbjar.
N-112C5 «Castille jo» .................. 25 Hierro .... Torre de Juan Abad.
N - l1207 «Las Fuentes» ....... . 25 Idem '...... Idem.
N - l1208 «Don Juan» ................. 60 Idem ...... Idem.
N -l 1210' «San Gregorio» ........... 20 Plomo . , Almodóvar del Campo.
' 11217 «Fe» ................................. 20 Idem ..... Brazatortas.

11218 «Esperanza» .................. 20 Idem Almodóvar.
11219 «Caridad» ........................ 20 ■ Idem , Cabeza rrubias.
11220 «Perseverancia» ............. 20 Idem ...... HmojOsas de Calatrava.
11222 «La  Pulida» .................. 16 Caolín .... Brazatortas
11226 «San Esteban» .............. 20 Plomo Idem.
11231 «San José» .................... 14 Idem , . Hinoiosas de Calatrava.
11232 «M anolita» ...................... 20 Antimonio Anchuras
11249 «Esperanza» .................. 150 Hierro ... Pozuelo y Miguelturra.
11254 «La Catalana» .............. 200 Carbón ... Carrizosa y Alambra.
11255 «Nuestra Señora de las

Veredas» ..................... 25 Plomo , , Almodóvar
11256 «M aría» .......................... • 18 Idem ...... Idem.
11258 «Santa Ana» .................. 20 Idem Idem.
11266 «El Porvenir» .............. 15 Idem ...... Hinoiosas de Calatrava,

11263 «La Sorpresa» ............. 24 Idem ...... Mestanza
11273 «La Mercedes» .............. 20 Idem ...... Puertollano.
11277 «San Félix I I »  .............. 20 Idem ., Cabezarrubias.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado final del precepto reglamen
tario antes citado y a los efectos procedentes, se hace público, advirtiendo que no serán 
admitidas nuevas solicitudes de permisos de investigación o de concesiones de explota
ción sobre los terrenos que 'comprendían -los reseñados permisos hasta después de trans
curridos ocho días, a contar del siguiente ai de la publicación del presente anuncio en 
€l BOLETIN OFIC IAL DEL ESTADO.

Ciudad Real, 2 de septiembre de 1949 — El Ingeniero Jefe, ac., José Gil de Ramales.
2126 y 2127— 0.

C O R D O B A
El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Córdoba, hace saber: Que por esta Jefatura 

se ha procedido a la cancelación de los expedientes de permisos de investigación y con
cesiones directas que a continuación se relacionan:

Número NOMBRE Térm ino municipal Has. Causas cancelación

1-3 6 «Carmen» .............. .̂..... Cápete de las Torres
Por renuncia.v Baena .............. 3.860

1-56 «Pep ito » ........................ Torrecampo ............ 20 Por no presentar docu
mentos (art. 10 Ley de 
M*inas)

10260 «San Fernando 2.°» ... Villaviciosa ............* 20 Por no presentar carta 
de pago.

10349 «Pu rita » ........................ Idem ....................... 20 Por renuncia.
10354 «Trin idad » ................ . Montoro ................... 100 Por nb presentar carta 

de pago
• 10381 «Santísimo c  r i s to de

Hinojosá del Duque. Idem id. *las In jurias» ............ 100
10383 «San Antonio» ........... Cardeña .................. 20 Por no presentar docu

mentos (art. 10 Ley de 
M inas).

10385 «San Ignacio» ............ Añora .....................j 20 Por no presentar carta
de pago

10387 «Coto Minero Los Ha
tillos» ........................ Espiel ........... .......... 100 Por renuncia.

10392 «M iguelito » ................... Villanueva de Cór
Por no presentar c^rta 

de pago.
doba ...................... 37

10407 «San Juan» .................. Cardeña ................. . 39 Por renuncia
10415 «Santa Catalina» ....... Idem  ...................... . 20 Por no presentar carta 

de pago.
10.439 «Bonanza» ............ i.... Villaviciosa ............. 100 Idem id.
10440 «Josefina Tercera» .... Añora y Alcaracejos 56 Idem id. ►

Lo que en cumplimiento de lo que determina el artículo 168, párrafo último del Re: 
glamento general para e) Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946, se publica en 
el BOLETIN OFIC IAL DEL ESTADO y en el «Boletín O ficia l» de esta provincia, admitién
dose nuevas solicitudes del terreno comprendido por los mismos, a partir de los ocho 
días siguientes a la publicación de este anuncio en el BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO.

Córdoba, 12 de aepttómbare de 1^9 .— El Ingeniera Jefe, Antonio Ortist, 2130— O

CONFED ER ACIONES H ID R O G R A FIC A S

D U E R O  
CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS

Habiéndose form ulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nom bre del peticionario: Don Angel- 
B a jo  Turrado, vecino de Calzada de la  
Valdería (León ).

Clase de aprovecham iento: Usos indus
triales.

Cantidad de agua que se pide: 800 li
tros por segundo.

Corriente de dontie ha de derivarse: 
R ío  Eria.

Térm ino municipal en que radicarán, 
las obras: Castrocalbón (.León).

De conform idad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, m odificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posterio
res concordantes, se abre un plazo, que 
term inará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación ael presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Con federa
ción, sitas en la calle de Muro, 5, Va- 
lladolid, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. T a m 
bién se adm itirán en dichas oficinas, y 
en los referidos -plazo y hora, otros pro
yectos que tengan el m ismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom- 
pntibles con él Transcurrido el psazo 
fijado, no se adm itirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere - el artículo 13 ael R ea l Decreto- 
ley antes citado, se verificará a las tre
ce horas del prim er día laborable si* 
guíente al de term inación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios v le
vantándose de ello el acta que prescribe 
dicho articulo, que será suscrita por los 
mismos.

Valladolid, 27 de septiembre de 1949 —- 
El Ingen iero D irector adjunto, Francisco 
Baraán.

2.140— 0 .

SER VIC IO S H ID R A U LIC O S
N O R T E  DE E S P A Ñ A  

C o n c e s i ó n  d e  a g u a s  p ú b l i c a s

Habiéndose form ulado en estos Serví* 
cios H idráulicos la petición que se re* 
seña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Francis* 
co Sánchez Moreira.

Ciase de aprovecham iento: R iego  .
Cantidad de agua que se pide: T re *  

litros por segundo.
Corriente de donde ha 'd e  derivarse; 

R ío  Rosende.
Térrpinos municipales en que radica* 

rán las obras: Carballo (L a  Coruña).
De conform idad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Rea l Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, m odificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará, a las trece horas del 
día en que se cumplan trein ta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente» 
inclusive, a la de publicación del presen-' 
te anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL ESTAD O .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, número 2, tercero, el pro
yecto correspondiente a las obras que tra
ta de ejecutar. Tam bién se adm itirán en 
dichas ofic inas ,y en los referidos plazos 
y horas, otros proyectos que tengan el 
m ismo objeto que la petición  que sa 
anuncia o sean incompatibles con éfc
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T ranscurrido el plazo fijado, no se ad
m itirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertu ra  cíe proyectos, a oue se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-lev 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del prim er día laborable siguiente 
al de term inación ' del plazo de tre in ta  
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta oue prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los mis
mos.

Oviedo, 28 de septiembre de 1949 —El 
Ingeniero D irector (ilegible).

2.136—0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
TERUEL

De conformidad con lo preceptuado en. 
el articulo 7v del vigente Reglam ento 
del Cuerpo de Camineros del Estado, ha 
quedado nombrado el T ribunal ante el 
cual han de justificar los aspirantes cuya 
relación se inserta a continuación las 
condiciones y conocimientos exigidos para 
ocupar dos plazas de Capataces Celado
res vacantes en la plantilla de esta pro
vincia, quedando integrado por el señor 
Ingeniero Jefe, don José Alaria Palá Ca- 
tarinéu , como Presidente; por el señor 
Ingeniero don Serafín Barbero M artínez 
y el señor Sobrestante don Juan  Marcos 
Trifón, como Vocales del mismo, actiran- 
do el último de Secretario, habiéndose 
señalado el día 4 de noviembre próximo 
y hora las once pata dar comienzo a los 
ejercicios, que se verificarán en esta 
Jefa tu ra , situada en la carretera de Va
lencia.

Todo asp iran te  que no se halle pre
sente al ser llamado a efectuar alguno 
de los ejercicios, de que consta el progra
ma se entenderá que renuncia al derecho 
de seguir actuando.

Para la distribución de las plazas se 
tendrá  en cuenta -lo dispuesto en .la Ley 
de 17 de julio de 1947 referente a provi
sión de plazas y lo preceptuado en el a r 
tículo 17 del Reglamento de 31 de marzo 
de 1944 para la aplicación de la Ley de 
protección, a fam ilias numerosas, relacio
nado tam bién con la provisión de des
tinos.

Term inados los ejercicios, el Tribunal, 
en vista del resultado de los exámenes, 
form ará y publicará en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y en el de la provin
cia una relación., por orden de méritos, 
de los aspirantes aprobados, elevándose 
a  la Superioridad la correspondiente pro
puesta para su aprobación definitiva (ar
tículo 8.° del Reglam ento del Cuerpo de 
Peones Camineros).

Relación que se cita
Número 1.—’ Vicente Sangüesa Herrera.
Número 2 —Ricardo Lorente Valero.
Número 3.—Antonio G arcía Soriano.
Teruel, 28 de septiembre de 1949.—El 

Ingeniero Jefe, José Alaría Palá.
2.139—0.^     -----------------

A Y U N T A M I E N T O S
MADRID 

Secretaría.—Sección de Fomento
D eclarada por Decreto del Ministerio 

de la Gobernación de 25 de marzo último! 
la urgencia de la expropiación y obras 
que han de llevarse a cabo en los inm ue
bles que después se relacionarán, • co
rrespondientes al proyecto de la avenida 
del G eneral Perón, en esta capital, la 
Comisión Alun.icipal Perm anente, en sesión 
de 27 de julio y el Ayuntamiento pleno 
en 29 del dicho mes adoptaron el acuerdo 
de la ocupación de las fincas* afectadas 
por dicho proyecto por los trám ites de la 
Ley de 7 de octubre de 1939, designándose 
■Ulteriormente a  ta l efecto, como represen
ta n te  de la Administración M unicipal y 
fU la Alcaldía Presidencia» al ilustrísir

mo señor Teniente de Alcalde de la zona 
sexta, quien acompañado de los peritos 
correspondientes y concurrentes al acto 
procederá al levantam iento de las actas 
previas a la ocupación de conformidad 
con el artículo cuarto de la mencionada 
Ley, previos los anuncios y citaciones a 
que hace referencia el artículo tercero de 
la misma. , •

Los inmuebles afectados son los si
guientes:

Parcela de terreno correspondiente a la. 
«Quinta de los Angeles», finca prooiedad 
del señor Marqués de Aranda, situáda én 
la avenida del Generalísimo, lindante con 
propiedades del Conde de Villapadierna, 
don Juan  Larrey y otros.

Parte de la finca calle de Juan  Larrey, 
cuya calle sale a la de Orense con huer
ta  y jardín, casa para guarda y otras 
dependencias denom inada posesión. Be
ba. Dicha finca pertenece a la Compa
ñía Inm obiliaria de Nuevas Construccio
nes, S. A., y está gravada con una ser
vidumbre de riego a favor de finca que - 
filé de don José V alderrama García.

Parcela de la finca denom inada «Villa- 
blanca», con fachada a la calle de Ju an  
Larrey, perteneciente a l a . Compañía In 
mobiliaria Central Española, S. A.

Parcela de terreno con frente a la ca^ 
lie de Larrey y con una casa edificada 
en el frente que da a dicha calle, perte
neciente a don Julio Domingo G arcía y 
cuatro más.

Solar con una casa de plan.ta baja en 
la calle de Orense, número 28, hoy 56, 
propiedad de don Julio Domingo G arcía . 
y varios más.

Porción de terreno entre la vereda de 
Postas, hoy calle de Orense, y la acequia 
de riego del Este, propiedad de doña Ca
rolina y doña Purificación Caviró. G rava
da con una hipoteca a favor del Banco 'Hi
potecario de España de 25.000 pesetas 
al 5 por 100.

O tra parcela de terreno en la misma 
calle de Orense, inscrita a favor de doña 
Purificación Caviró Llórente, gravada con 
una hipoteca a favor del Estado, en unión 
de o tras fincas a responder de 118.061,13 
pesetas en garantía del aplazam iento de 
pago de varias liquidaciones giradas a 
favor de la titu lar y de doña Carolina 
Caviró por herencia de don Francisco 
Llórente.

O tra parcela de terreno en la calle de 
Orense de la que se han practicado varias 
segregaciones, gravada con la hipoteca a 
que se ha hecho referencia, perteneciente 
a la firlca citada a los testam entarios de 
don Francisco Llórente Jiménez y tiene 
construidos dos hoteles con dos viviendas 
cada uno, que tiene los números 38 y 38 
duplicado y 40 y 40 duplicado de la ca
lle de Orense. La finca mencionada es 
resto de mayor cabida, después de prac
ticadas tres segregaciones.,

Parcela de terreno o solar con fachada 
a la calle de Francisco Llórente, propie
dad de doña Francisca Caviró Líbrente.

O tra parcela en la calle de Orense, sin 
número, propiedad de doña Trin idad Gon
zalo B ujanda. . . .

Hotel de p lanta baia. retirado seis me
tros de la linea de fachada en la calle 
de Orense, 40 duplicado, propiedad de 
don B ernardo Bermejo Santos.

O tra finca de la calle de Orense, pro
piedad de don Miguel García.

Una finca más en la citada calle, pro
piedad de don Ramón de Id Torre.

Finca tam bién en la .calle de Orense, 
propiedad de doña Emilia Rodríguez.

En consecuencia de cuanto, queda in
dicado, se advierte a todos los propieta
rios y demás interesados que el acto ten 
drá lugar el día veinte del presente mes 
y sucesivos si es necesario, a las diez de 
la m añana, en las propias fincas,' prece
diéndose al levantam iento de las actas 
correspondientes, a cuyo acto deberán 

.com parecer los interesados, provistos de 
sus escrituras y títulos • correspondientes, 
así como del recibo de la contribución te
rrito ria l del prim er trim estre  <U1 ftfio «a  .

curso, pudiendo hacerse acom pañar de 
peritos y notario a su costa.

Lo que se publica por ¿1 presente anun 
cio, que se insertará en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO. Provincia y Muni
cipio y en dos diarios de esta capital, 
fijándose tam bién en el tablón de anun 
cios dei Ayuntamiento.

Madrid. *3 de octubye de 1949.—El Se
cretario (ilegible).

1.835-0 .
BADAJOZ 

Secretaría General
C o n c u r s o  p a r a  a d q u i s i c i ó n  d e  u n i f o r m e s  

En cumplimiento de acuerdo munici
pal, se saca- a concurso la adquisición 
de los siguientes, uniformes con destino 
a la Guardia Municipal:

Primer, grupo: 82 uniformes azules con 
gorra. Segundo grupo: 72 capotes de abri
go. Tercer grupo; 10 tabardos. Cuarto 
grupo: 14 * impermeables «Manferiand»,
con sus correspondientes capuchas, para 
guardias ae circulación.

El concurso se celebrará en esta Casa 
Consistorial a las doce horas del vigési- 
moprimero cha hábi. siguiente al en que 
aparezca este anuncio en ei BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ante Tribunal, 
constituido por el señor Alcalde' o Te
niente de Alfaide en quien delegue, se
ñores Gestores, Delegaao de la G uardia 
M unicipal y Síndico de la Corporación, 
Secretario general de la misma, y con 
misión consultiva, el señor Inspector Je 
fe de la G uardia Municipal. • *

Las proposiciones podrán presentarse 
en el Negociado de Hacienda de la Secre
taria G eneral o en la Oficialía Mayor, de 
diez a trece de la m añana de los vein
te días hábiles posteriores a la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Dichas proposi
ciones vendrán concebidas en dos sobres 
cerrados y sellados, uno de los cuales 
contendrá la proposición económica ajus
tada al modelo que se inserta al final, 
acom pañada de las m uestras de los te
jidos que hayan ae emplearse en la con
fección de .ios uniformes que se sacan 
a concurso y cuantos datos sean necesa
rios para establecer la identidad de és
tos tejidos y la correlación de los pre
cios que se ofrecen. El otro sobre con
tendrá sólo y exclusivamente las referen
cias técnicas y económicas y los docu
mentos de identidad.

Aparte se presentará el resguardo de 
haber constituido en la Caja municipal o 
en la G eneral de Depósitos, Sucursal ae 
la provincia de Badajoz, en cualquiera 
de los valores autorizados por el Regla
mento de contratación m unicipal hoy vi
gente’, fianza provisional en las siguien
tes cuantías: P ara  el prim er grupo, 2.500 
pesetas. Para el segundo, 2.000. Para el 
tercero, 300. Y para el cuarto, 500 pese
tas. La fianza podrá constituirse tam bién 
en cédulas de Crédito Local, que tienen 
la consideración de efectos públicos.

Los que liciten en nombre y represen
tación de otras personas naturales o ju 
rídicas acom pañarán tam bién -el poder 
que les acredite • como tales, bastanteado 
por el Letrado asesor ae la Corporación, 
si tuvieren su residencia dentro de la 
provincia de Badajoz o por otro señor 
Letrado adscrito al Colegio correspon
diente. si tuviere otra residencia.

La fianza definitiva consistirá en el 10 
por 100 del total im porte de cada uno de 
los grupos adjudicados, y aeberá cons
tituirse en el plazo de diez días de la 
adjudicación definitiva.

Los rem atantes vienen obligados a en 
tregar las prendas cuya adquisición y con
fección se les haya adjudicado en los si
guientes plazos, todos los cuales se co
m enzarán a contar a partir eje la fecha 
de la aajudicación definitiva: Para el 
prim er grupo, dos meses. Para el segun-> * 
do, cuarenta y cinco días. P ara  el ter-» 
cero y para ei cuarto, un mes por cada
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uno. Deberán también satisfacer los gas
tos de anuncios, escrituras, etc., que ori
gine este concurso, a prorrata del impor
te de los remates entre todos los adju
dicatarios, así como los de contribución 
industrial, derechos reales, etc., y forma- 
lización del contrato, con independencia 
unos rematantes de otros.

A los adjudicatarios, se les abonará el 
importe de lo adjudicado dentro del ac
tual ejercicio económico, hasta un . 40 
por 100, y el resto, en el próximo ejer-, 
cicio de 1950, teniendo derecho a que se 
les abone el 2 por 100 de interés anual 
de demora por las cantidades no perci-% 
bidas hasta el 1 de abril de 1950, si así 
lo pidieren expresamente. ,

Los pliegos ae condiciones que' rigen 
para este concurso, modelos de los uni
forme^ y los demás documentos proce
dentes pueden examinarse en el Nego
ciado de Hacienda de la Secretaría Ge
neral.

El Tribunal del concurso hará las ad
judicaciones a los licitadores que, según 
su parecer, reúnan en conjunto las me
jores condiciones para prestar el servi
cio, estando facultado incluso para decla
rar desierto, el concurso en todo o en par
te, sin que los concursantes puedan ale
gar a este respecto derecho alguno ni 
tampoco condición c cualidad de prefe
rencia en las adjudicaciones 

Lo que se hace público‘ para general 
conocimiento.

Badajoz, 28 de septiembre de 1949.—- 
El Alcalde (ilegible).

M odelo de proposición

.(Timbre del Estaao, 4,50. Sello munici
pal, 3,00.)

Don    .que vive en ...........  pro
vincia de ............   calle    núm.......... .
enterado del anuncio y condiciones quev 
rigen en el concurso para la confección 
de prendas de uniforme para la Guar
dia Municipal del Excmo. Ayuntamiento 
de Badajoz, sometiéndose enteramente a 
las mismas, se compromete a realizar ta
les trabajos por los siguientes * precios: 

Grupo, primero: ..........  (en letra y nú
mero), siendo el precio de cada uniforme
completo con gorra .......... (en letra y
número), empleando la clase de tejido 
que se une a esta proposición.

Grupo segunao: .......... (en letra y nú
mero), siendo el precio de cada unidad 
de .......... (en letra y número), emplean
do la clase de tejido que se une a esta 
proposición.

Grupo tercero: ..........  (en letra y nú
mero), siendo el precio de cada unidad
   (.en letra y número), empleando
la clase de tejido que se une a esta pro
posición. . '

Grupo cuarto: ..........  (en letra y nú
mero), siendo el precio de caaa unidad
  (.en letra y núm ero, empleando
la clase de tejido que se une a esta pro
posición.

................  de ......... 1949.
(Firma y rúbrica.),

1.816—0 .
BURGOS

P r o v i s i ó n  e n  p r o p i e d a d , m e d i a n t e  o p o s i 
c i ó n  RESTRINGIDA, DE SIETE PLAZAS DE
O f i c i a l e s  a d m i n i s t r a t i v o s  d e  t e r c e r a  c l a s e  

En cumplimiento de lo que dispone el 
iiltimo párrafo del artículo 13 de la Or
den de 30 de octubre de 1939, se anun
cia la provisión, por una sola vez, me
diante oposición restringida entre los ac
tuales funcionarios de esta Corporación 
que posean las condiciones señaladas en 
el artículo 13 ael Reglamento de Emplea
dos, aprobado por el Excmo. Ayuntamien
to en 9 de noviembre de 1929, con la re
dacción dada por acuerdo de 11 de mayo 
del año en curso, estando dotado el car
go cáñ el sueldo anual d^ 7.000 pesetas, 
quinquenios del diez por ciento y demás 
emolumentos.

Las condiciones que habrán de reunir 
los aspirantes serán las siguientes:

a) Pertenecer al escalafón o plantillas 
de funcionarios de este Excmo. Ayunta
miento como Auxiliares administrativos.

b) Tener cumplida la edad de vein
tiún años, sin exceder de cuarenta y 
cinco.

c) Haber observado buena conducta y 
carecer de antecedentes penales.

d r  No padecer defecto físico que le 
imposibilite para el ejercicio del cargo.

ej Poseer tin titulo académico, expe
dido en Centro oficia), o haber obten.do 
grado de Oficial provisional o de com
plemento, aun cuando estos últimos no 
ostenten título académico. No se reque
rirá esta circunstancia a. los Auxiliares 
administrativos que hubieren ingresado 
por oposición al servicio del Ayuntamien
to o en virtud de la legislación espe
cial de mutilados, que lleven ejerciendo 
su función en propiedad durante un pe
riodo mínimo de cinco años y que posean 
l̂a cualidad de Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria o de ex comba
tientes. N

f) Acreditar una perfecta adhesión al 
Movimiento Nacional, no necesitando jus
tificar esta condición los ex combatien
tes.

De conformidad con lo establecido por 
la Ley de 17 de julio de 1947, se reservan 
dos plazas a favor de los aspirantes que, 
reuniendo las condiciones señaladas an
teriormente, tengan la calidad ae Caba
lleros Mutilados de Guerra por la Patria 
y ex combatientes que posean la Meda
lla de Campaña o reúnan las condiciones 
que para su obtención se precisan.

Los ejercicios de la oposición serán 
dos: uno, teórico, y otro, práctico.

El ejercicio teórico consistirá en con
testar, en el plazo máximo de treinta mi
nutos, tres temas sacados a la suerte 
del programa mínimo que detalla la dis
posición adicional primera de la Orden 
de 30 ae octubre de 1939, con la adapta
ción correspondiente.

El ejercicio practico se dividirá en dos 
partes:

Primera. Escritura al dictado, orto-:' 
grafía, análisis gramatical, redacción de 
documentos oficiales y operaciones arit
méticas y problemas relacionados con los 
temas 55 y 56 del citado programa.

Segunda. Mecanografía, de la siguien
te form a: *

a) Copia, durante quince minutos, del 
texto que facilite el Tribunal.

b) Escritura al dictado aurante diez 
minutos y a una velocidad de 150 a 170 
pulsaciones por minuto, del texto que 
leerá un miembro del Tribunal.

El detalle de todas las condiciones se 
encuentra de. manifiesto en el Negociado 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento y 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 216, correspondiente 
al día 26‘ae los corrientes.

Las instancias y demás documentación 
deberán presentarse en el Registro gene
ral del Ayuntamiento en el plazo de un 
mes, a contar de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y los ejercicios de oposi
ción se realizarán una vez transcurridos 
cuatro meses desde dicha publicación.

Burgos, 27 de septiembre de 1949.—El 
Alcalde (ilegible). ' . *

1.815—0.
SANTANDER

Se hace público para general conoci
miento que durante el plazo de un mes,

. contado desde el día siguiente al de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se podrán presentar ins
tancias, dirigidas al señor Alcalde-Pre
sidente y debidamente reintegradas, en 
el Registro General de este excelentísimo 
Ayuntamiento, durante las horas hábiles» 
de oficina, para tomar parte en el con
curso-examen que ha de celebrarse para

la provisión definitiva de una plaza de 
Auxiliar mecánico de la Adrema.

EL haber anual asignado a esta plaza 
es el de 6.935 pesetas anuales, más el 
16,66 por 100 de aumento transitorio por 
carestía ae vida, con los derechos y obli
gaciones que determinan los vigentes Re
glamentos de empleados. - Las condiciones 
y demás datos referentes a este concurso 
se hallan de manifiesto en el Negociado 
de Gobierno Interior y Personal.

Santander, 29 de septiembre de 1949.-* 
El Alcalde (ilegible),

1.821-0.

MODUBAR DE LA EMPAREDADA
«BURGOS)

C o n c u r s o - s u b a s t a

Por el presente se anúncia concurso- 
subasta para la construcción de un gru
po de nueve «viviendas protegidas» y ane
xos, con un presupuesto de quinientas 
veintiún mil ochocientas treinta y seis 
pesetas con cincuenta y dos céntimos 
(.521.836,52 pesetas), según proyecto pre
sentado en el Instituto Nacional ae la 
Vivienda, que podrá ser examinado en 
dicha Dirección General, en la Delega
ción Comarcal de Burgos y en el Ayun
tamiento.

El plazo para presentación de los plie
gos será de treinta días naturales, a par
tir de la fecha de publicación d,e este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, efectuándose esta presentación 
en las entidades señaladas en el párra
fo anterior.

La fianza provisional asciende a once 
mil doscientas dos pesetas cor* setenta y 
aos céntimos (11.202,72 pesetas).

Modúbar de la Emparedada, 26 de sep
tiembre de 1949.—El Alcalde, Nicolás Mi
guel.

1.819—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

BARCELONA
Habiendo sufrido extravío los resguar

dos de depósito, intransmisibles, números 
140.02(1, 152.528 y 169.022, y transmisible, 
número 121.043, de pesetas . nominales 
4.500, 2.000,^6.000 y 2.000, en obligaciones 
Catalana de Gas y Electricidad, emisio
nes 1920, 1919, serie F y 1918, respectiva
mente, expedidos por esta Sucursal en 22 
de febrero de 1924, 19 de noviembre de 
1926, 11 de mayo d.*' 1930 y 7 de agosto de 
1933, a favor de don Ramón Bellmunt 
Andréu y doña Mercedes Poblet Andréu, 
indistintamente, se anuncia al público, 
advirtiéndose que si en el plazo de un 
mes no se presenta reclamación de ter
cero se expedirán duplicados de dichos 
resguardos, según lo que determinan los 
artículos 4.° y 42 del vigente Reglamento 
del Banco, quedando éste exento de toda 
responsabilidad.

Barcelona,- 30 de agosto de 1949.—El 
Secretario, J. Gaudes.

541—P.

HUESCA k
i

Extraviado resguardo de depósito trans
misible número 29.748, de pesetas nomi
nales 41 500, en Cédulas del Banco Hipo
tecario de España al 4,50 por 100,' serie 
A, a favor de don Mariano Laguna Gui- 
llén ; si dentro del plazo de un mes no 
se notifica al Establecimiento reclama
ción de tercero se expedirá duplicado, 
segúñ determinan los ¿rtículos. 4.° y 42 
del vigente Reglamento, quedando libre 
el Banco de toda responsabilidad.

Huesca, 30 de septiembre de 1949.—El 
Secretario, José Atarés.

4.740—P.
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BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
MADRID

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de' depósito en nuestras Cajas, núme
ros 64.986 y 64.988, comprensivos de 2.000 
pesetas, amortizable al 4 por 100, octubre 
1945r y pesetas 7.500, en el mismo valor, 
a nombre de don Evaristo Rodríguez Vá
rela, se expedirá duplicado de los mis
mos si transcurrido el plazo de un mes 
desde la publicación de este anuncio no 
se recibe reclamación de tercero, que
dando el Banco exento de responsabi
lidad.

Madrid, 4 de octubre de 1949.
4.737—P.

COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 
Y BOLSA DE BARCELONA

J u n t a  S i n d ic a l

Con arreglo a lo prevenido en los ar
tículos 98 y 946 del Código de Comercio 
y 67 del Reglamento General de Bolsas, 
se hace público, a los efectos de la devo
lución de la fianza, que ha sido baja, por 
fallecimiento, en este Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa, don Fernando March 
y Valls (q. e. p. d.)

Según las citadas disposiciones, se se
ñala el plazo de seis meses para que 
púedan hacerse ante los Tribunales las 
reclamaciones que procedán en contra 
de dicha fianza. Transcurrido este plazo 
sin que la fianza expresada haya sido 
intervenida en forma, la Junta Sindical 
acordará la devolución de la misma a 
quien en derecho corresponda.

Bolsa Oficial- de Comercio de Barcelo
na a 2# de septiembre de 1949.—El Sín
dico-Presidente, Pelayo Infiesta Argüeso. 
El Secretario, Marcelino Coll Ortega. 

4.744—P.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE MADRID .

Don Angel Marchani Ramírez ha soli
citado su baja en este Colegio. Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
que, en el plazo de seis meses, puedan 
producir reclamaciones contra la fianza 
cuya devolución colicita.

Madrid, 22 de junio de 1949.-—El Pre
sidente. Juan Puerto Hernández.

4.756—P.

D on . Carlos del Peso y Calvo ha soli
citado su baja en e#te Colegio.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para que, en el plazo de seis me
ses, puedan producir reclamaciones con
tra la fianza cuya devolución solicita.

Madrid, 28 de septiembre de 1949.—El 
Presidente, Juan Puerto Hernández. 

4.751—P,

Don Andrés Suris Lúmeras 'ha solicita
do su baja en este Colegio.

Lo que se pone en conocimiento del 
público a fin de que, en el plazo de seis 
meses, puedan producir reclamación con
tra la fianza cuya devolución solicita.

Madrid, 30 de septiembre de 1949.—El 
Presidente, Juan Puerto Hernández.

4.734—P.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO 
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

X BOLSA DE MADRID
Aviso

Esta Junta Sindical, en uso de las fa* 
cultaaes que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
BolsavS ,e interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a la contratación pú* 
blica bursátil e incluyan en la cotiza- 
ción oficial de esta Bolsa de Comercie 
los siguientes valores, emitidos y pues
tos en circulación por la Compañía de 
los Ferrocarriles de Medina del Campe 
a Zamora y de Orense a Vigo:

15.000 cédulas beneficiarías de la «Cons
trucción del Ferrocarril de Zamora a La 
Coruña», sin *valor nominal, números, 1 
al 15.000, al portador. Estas. cédulas par
ticiparán en el 50 por 100 de los bene
ficios que produzca a da Sociedad la 
construcción del Ferrocarril citado a par
tir de 1 de junio de 1947.

60.000 bonos al portador, de 500 pese
ra s  nominales cada uno, designados «Bo
nos ae Construcción del Ferrocarril de 
Zamora a La Coruña», números 1 al 
60.000 inclusive, con un interés del 3 
por 100 anual, pagadero por semestres 
vencidos, en 1 de enero y 1 de julio de 
cada año, con impuestos a cargo de los 
tenedores y amortizabas a la par en el 
plazo máximo de veinte años, a partir de 
1949.

Además de la garantía general de la 
Sociedad de que gozan los referidos bo
nos, la propia Compañía emisora garan
tiza parcialmente la solvencia del impor
te de los mismos, constituyendo prenda 
sin desplazamiento sobre la maquinaria 
y elementos de su propiedad, sitos en las 
obras de construcción del Ferrocarril de 
Zamora a La Coruña, en sus Jrozos se
gundo y tercero.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a lefc efectos oportu
nos.

Madrid, 29 de septiembre de 1949.—El 
Secretario, Jorge Llobera Poquet.—Visto 
bueno, el Síndico - Presidente, Santiago 
Lorente y Armesto. '

4.722—P.

HUTCHINSON INDUSTRIAS DEL 
CAUCHO, S. A.

Santísima Trinidad, 33 y 35
MADRID

Se convoca a ios señores accionistas de 
esta sociedad a Junta general extraordi
naria, que se celebrará el día 19 del 
actual, a las 17,30 horas, en. el domicilio 
social, siendo el orden del día la 'modifi
cación de los artículos 15, 17, 18 y 34 de 
los Estatutos Sociales.

Madrid, 1 de octubre de 1949.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

4.736—R.___________ ______________ .

COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE PETRO
LEOS, S. A.

P a g o  d e  d iv id e n d o

De conformidad con lo previsto en el 
artículo 53 de los Estatutos Sociales, el 
Consejo de Administración, en. su reunión
del 28 de septiembre próximo pasado,
ha acordado el pago de un dividendo, a 
cuenta de los beneficios del ejercicio de 
1949, de 27,50 pesetas netas por, acción, 
que se harán efectivas contra entrega
del cupón número 29, a partir del día
15 del presente mes de octubre, en las 
siguientes entidades:

En Madrid, Banco Central y Banco 
Exterior de España.

En Barcelona, ganco Hispano Colonial, 
Banco Central y Banco Exterior de Es
paña.

Madrid, 1 de octubre de 1949.—El Con
sejero-Gerente, J. Lliso.

4.735—P.______________  _______

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUC
CIONES ELECTROMECANICAS

D i v i d e n d o  d e  l a s  a c c i o n e s

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, a partir del día 15 de octubre próxi
mo, se procederá al pago de un dividen
do a -las acciones, a cuenta de las utili
dades del Ejercicio de 1949, contra entre
ga del cupón número 29. de las mismas.

Bancos pagadores: Se encargarán del 
pago, el Banco de Bilbao, el Banco Espa
ñol de Crédito, el Banco Urquijo y el 
Banco Hispano Americano. ■

Los accionistas podrán efectuar el cobro 
en todas las sucursales de los citados 
Bancos.

Requisitos para el pago: El pago se 
verificará en forma ordinaria, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el Decreto nú
mero 119, publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 19 de septiem
bre de 1936.

Madrid, 30 de septiembre de 1949.—El 
Consejero-Delegado, L. Arisqueta.

4.733—P.

MANUEL GRANDE, S. A.
MADRID

El Consejo de Administración de esta; 
sociedad convoca a1 los señores accionis
tas de la misma a*. Junta general ordina
ria que se celebrará en su domicilio so-* 
cial, calle de Juan Duque, núm. 29, Ma
drid, el día 25 del actual, a las once da 
la mañana, con objeto de deliberar sobre 
los siguientes asuntos:

1.° Aprobación de la gestión del Con** 
sejo de Administración en el último ejer« 
cicio.

2.° Examinar .y aprobar, en su caso, la 
Memoria, balance y cuenta de pérdidas 
y ganancias, correspondientes al año eco
nómico de 1948 a 1949.

3.° Acordar lo conveniente sobre la 
distribución. de beneficios propuesta por 
el Consejo 'd e  Administración y discutir 
y resolver las proposiciones que presen
ten el referido Consejo y los señores ac*» 
cionistas, con sujeción a. las disposicio-» 
nes estatutarias.

Dichos accionistas deberán depositar 
en las Cajas de esta Sociedad las ac
ciones cuatro días antes de la celebra
ción de la mencionada Junta, o los res
guardos de los Establecimientos de Cré
dito en que estuviesen depositadas. Sólo 
podrán asistir a dicha Junta los accio
nistas que posean- o representen, como 
mínimo, \einte acciones.

Madrid. 71 de octubre de 1949.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Manuel Grande.

> 4.750-P.

A D M IN IS T R A C IO N  DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID 

E d ic t o  y  c é d u l a  d e  c i t a c i ó n

En virtud de providencia dictada en es
te día por el Juzgado de Primera Instan
cia número dos de esta capital, en el jui
cio universal de quiebra de la Sociedad 
Anónima Construcciones Inmobiliarias, se 

, ha acordado convocar a los acreedores a 
la primera junta general, que se celebrará 
en el local de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número uno, 
el cúa diecisiete de octubre próximo, a las 
dieeisiéis horas.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a fin de que sirva 
de cédula de citación en forma a los acree
dores desconocidos o de domicilio ignora
do. con el apercibimiento de que, si no 
concurren, les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho, expido el presente, con 
el visto bueno del señor Juez, en Madrid 
a veintisiete de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—El Secretario, 
Antonio Yáñez.—Visto bueno, el Juez do 
Primera Instancia (ilegible), %

4.749—A. J.
E d ic t o

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día dé hoy en autos inci
dentales promovidos por doña Enriqueta 
Medina Echevarría contra don Antonio 
Palacios, don Manuel Sirút y. hoy contra 
la Comisión, Liquidadora o socio liqui
dador de la ..Sociedad «Fortea, S. L.» 
sobre resolución de contrato de arrenda
miento, se ha acordado emplazar a dicha 
Comisión Liquidadora o socio liquidador
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de la expresada Sociedad, cuyos nombres 
y domicilios áe desconocen, confiriéndoles 
traslado de dicha demanda incidental, 
para que dentro del término de seis días 
Comparezcan en lo autos y la contesten.

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a la Comisión Liquidadora o socio 
liquidador de la Sociedad «Fortea, So
ciedad Limitada», cuyos nombres y do
micilios se desconocen, expido el pre
sente para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO con el visto 
bueno del señor Juez en Madrid a vein
titrés de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve.—El Secretario (ilegi
ble).—V.° B.°, el Juez de Primera Ins
tancia, Manuel Díaz-Berrio.

4.738—A. J.
SANTA CRUZ DE TENERIFE

E d ic t o

Don Juan Yanes Perdigón, Juez munici
pal en funciones de Primera Instancia 
de Santa Cruz de Tenerife y su partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

su cargo se tram itan a instancia de don 
Ernesto y don Emilio Delgado Rodrigóez 
expediente sobre modificación de apellido, 
a fin de que el primero de los apellidos 
lo sea Delgado Benítez, por ser así cono
cidos los solicitantes, tanto oficial como 
comercialmente y en el círculo de sus 
amistades.

Y a fin de que cuantas personas pue
dan oponerse a esta petición, en el tér
mino d tres meses a partir de la publi
cación del presente y en cumplimiento de 
lo • dispuesto en el articulo 71 del Re
glamento de 13‘ de diciembre de 1870, he 
acordado la publicación del presente.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 19 
de agosto de 1949.—El Juez municipal, 
Juan Yaries Perdigón.—El Secretario, Car
los Rivera Simón.

4.755—A J.
CANGAS DEL NARCEA 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por este Juz
gado de Primera Instancia? en providen
cia dictada en amos de juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía, promovidos 
por el Procurador don Sixto Rodríguez 
Menéndez, en nombre y representación 
de don Antonio Nodar Ulla, vecino de 
San Clemente, en Ibias, de este partido, 
contra otros y contra los herederos de 
deña Josefa Méndez Uria, vecina que fué 
del pueblo de Busante, en aquel ayunta
miento, y contra cualquier otra persona 
que tse considere con algún derecho en 
las ‘fincas y bienes que constituyen la. 
casería denominada del «Teso y del Cas
tellano», sita en el'pueblo de B usan te ;' 
por la , esent? se jita y emplaza en for
ma legal por segunda vez a dichos de
mandados herederos de doña Josefa Mén
dez Uria y cualquier otra persona que 
se considere con algún d ;recho sobre las 
fincas y bienes dichos,- para que en el 
término de cinco días comparezca en los 
autos, personen dose en forma, bajo aper
cibimiento de ser declarados rebeldes; 
haciéndose constar que tienen a su dis
posición en la Secretaría de este Juz
gado las copias simples presentadas de. 
la demanda y documentos.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO1 a fin de que 
sirva de formal emplazamiento por se
gunda vez a los demandados expresados, 
>expid.. la presente en Cangas del Narcea 
a veintiséis de septie íbre de mil nove
cientos cuarenta y nueve,—El Secretario 
judicial, Rufino Sánchez.

4.748—A. J.
UGIJAR

E d ic t o

Don José Plácido Fernández Viagas, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad de 

; Ugíjar y su partido.
Se hace saber: Que en este Juzgado,' 
& instancia de don Angel Peña Hidal

go, en nombre y representación de su 
esposa, doña Francisca Castillo Castro, 
se sigue expediente de declaración de 
herederos de don Gabriel Castillo Corral, 
natural de Mecina Bombaron (Granada), 
vecino del mismo pueblo, hijo de Gabriel 
y de Mariana, que falleció en Mecina 
Bombaron a la edad de sesenta y seis 
años el oía 5 de abril de 1948, reclaman
do la herencia su sobrina carnal doña 
Francisca Castillo Castro.

Y en cumplimiento con lo dispuesto en1 
el artículo 984 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, por el presente se llama 
a los que se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia mencionada para 
que comparezcan ¿nte este Juzgado a 
reclamarla dentro del término de treinta 
días.

Ugíjar, 10 de septiembre de 1949.—El 
Juez de Primera Instancia, José Plácido 
Fernández.—El Secretario, F. Sánchez de 
Nieva. „

'4.715—A. J, •
UTRERA

CÉDULAS DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez de Primera Instancia de este 
partido en proveído de hoy, dictado en 
autos juicio declarativo de mayor cuan
tía sobre nulidad de actuaciones v otros 
extremos, seguidos a instancia de don 
Luis ue los Ríos Quintero contra doña 
Mercedes, doña Julia y doña Carmen 
Ruiz Márquez, asistidas de sus respec
tivos maridos, don José Santos Alvarez, 
don Antonio Valentín del Peral y don 
Manuel Alvarez Buylla y López, cuyos 
paraderos se desconocen, y otros, como 
herederos, de don Dámaso Ruiz Diego, 
se emplaza por la presente a dichos de
mandados para que en el término ae 
quince días comparezcan en dichos au
tos, personándose en forma, bajo los 
apercibimientos legales.

Utrera, veintiséis de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario. Antonio Escobar.

4.720—A. J.

En virtud de lo mandado por el señor 
Juez de Primera Instancia de este par
tido en autos juicio declarativo de ma
yor cuantía seguidos por don Luis, de 
los Ríos Quintero contra aoña Mercedes, 
doña Julia y doña Carmen Ruiz Márquez, 
asistidas de sus respectivos maridos, don 
José Santos Alvarez, don Antonio Valen
tín del Peral y don Manuel Alvarez Buy
lla López, cuyos domicilios se descono
cen, y los herederos de don José Chamo
rro García, sobre nulidad de actuaciones 
y otros extremos, se emplaza por la pre
sente a dichos tres demandados Ruiz 
Márquez, con aquella asistencia, para 
que en el término de quince dias com
parezcan en dichos autos, personándose 
en forma, bajo los apercibimientos lega
les.

Utrera, veintiséis de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario, Antonio Escobar.

4.719—A. J.

COMISION LIQUIDADORA DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS

L i b r e  d i s p o s i c i ó n  d e  b i e n e s  

Madrid
Por el presente se hace público que 

por la Sala de Instancia número 1 de 
la Comisión Liquidadora de Responsa
bilidades Políticas de esta cgpital se ha 
dictado con fecha 30 de junio de 1945 
un auto, que ha quedado firme, acor
dando el sobreseimiento provisional en 
el expediente seguido en este Juzgado con
tra Bartolomé Tortella Jaume. En sú vir
tud, se han dejado sin efecto cuantas 
medidas precautorias se hubieren adop
tado, incluso los nombramientos de de
positario, administrador, interventor, ote.,

con relación a los bienes del expedien
tado, y se h a n declarado canceladas 
cuantas anotaciones preventivas se hu
bieren producido y cuantas diligencias 
de dicho orden se hubieren acordado res
pecto de dichos bienes, con arreglo a 
la Ley de 27 de septiembre de 1940, que
dando libres v sin traba, a la comple
ta disposición de su dueño los bienes 
que se hubieren intervenido en cualquier 
forma que fuese.

Y para su publicación y -notificación 
del interesado, cuyo domicilio se desco
noce, firmo el presente en Madrid a 13 
de noviembre de 1945.— El Secretario, 
P. S., Eusebio Alvarez.—V.« B.°, el Juez 
de Instrucción, Francisco Arias.
' 8934-945.

Por el presente se hace público 4ue 
por la Sala de Instancia numero 1 de 
la Comisión Liquidaaora de Responsa
bilidades Políticas de esta capital se ha 
dictado un auto, que ha quedado firme, 
acordando el sobreseimiento provisional 
en el expediente seguido en este Juzga
do contra Casimiro Moreira Pórtela, que 
vivió últimamente en el pueblo de Zu
maya.

En su virtud, se han dejado sin efec
to cuantas medidas precautorias se hu
bieren aooptado, incluso los nombramien
tos de depositario, administrador, inter
ventor, etc., con relación a los bienes del 
expedientado, y se han declarado can
celadas cuantas anotaciones preventivas 
se huoieren producido y cuantas diligen
cias de dicho orden se hubieren acorda
do respecto de cuchos bienes, con arreglo 
a la Ley de 27 de septiembre de 1940, 
quedando libres y' sin traba, a la com
pleta disposición de su dueño, los bie
nes que se hubieren intervenido en cual
quier forma que fuese.

Y para su publicación y notificación 
del interesado, cuyo domicilio se desco
noce, firmo el presente en Madrid a 13 
de noviembre de 1945. — El Secretario, 
P. S.. Eusebio Alvarez.—V.° B.°, el Juez 
ce Instrucción, Francisco Arias.

8935-945.

Por el presente se hace público que 
por la Sala de Instancia numero 1 da 
la Comisión Liquidadora de Responsabi
lidades Políticas de esta capital se ha 
dictado con fecha 26 de septiembre de 
1945 un auto, que ha quedado firme, 
acordando el sobreseimiento provisional 
en el expediente seguido en este Juz
gado número 13 ae Madrid contra Ri
cardo Mella Serrano, que vivió última
mente en la calle de García de Pare
des, número 62.

En su virtud, se han dejado sin efec
to cuantas medidas precautorias se hu
biesen adoptado, incluso los nombra
mientos de depositario, administrador in
terventor, etc., con relación a los bienes 
del expedientado, y se han aeclarado 
canceladas cuantas anotaciones preventi
vas se hubieren producido y cuantas di
ligencias de dicho orden se hubieren acor
dado respecto de dichos bienes, con arre
glo a la Ley de 27 de septiembre de 1940, 
quedando libres y sin traba, a la com
pleta disposición de, su dueño, los bie
nes que se hubiesen intervenido, en cuaL 
quier forma que fuese.

Y para su publicación y notificación 
del interesado* cuyo domicilio se des
conoce. firmo el presente en Madrid a 
13 , de noviembre* de 1945.—El Secretario, 
P. S., Eusebio Alvárez.—V.° B.°, el Juez 
de Instrucción, Francisco Arias.

8936-945.

Por el presente se hace público que 
por la Sala de Instancia número 1 de 
la Comisión Liquidadora de Responsa
bilidades Políticas de esta capital se ha 
dictaao con fecha 30 de junio de 1945 
un auto, que ha quedado Xirme, acou>
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dando el sobreseimiento provisional en 
el expediente seguido en este Juzgado 
número 13 de Madrid contra Edmundo 
San Juan Cañete.
• En. su virtud, se han dejado sin efec

to cuantas medidas precautorias se hu
biesen adoptaoo. incluso los nombramien
tos de depositario, administrador Ínter-, 
ventor, etc., con relación a los bienes 
del expedientado, y se han declarado 
canceladas cuantas anotaciones preven
tivas se hubieren producido y cuantas 
diligencias de dicho orden se hubieren 
acordado respecto de dichos bienes, con 
arreglo a la Ley de 27 de septiembre 
de 1940, quedando libres y sin traba, a 
la completa disposición dé su dueño, los 
bienes que se hubiesen intervenido, en 
cualquier forma que fuese.

Y para su publicación y notificación 
del interesado, cuyo domicilio se desco
noce, firmo el presente en Madrid a 13 
de noviembre de 1945. — El Secretario, 
P. S.. Ensebio Alvarez.—V.° B.°, el Juez 
de Instrucción, Francisco Arias.

8937-945.

Don Manuel Latorre Badillo, Secretario
de Sala cíe ia Audiencia de Madrid.
Certifico: Que en los expedientes de 

responsabilidad política seguidos contra 
loá inculpados que más- abaj-o se' rela
cionan se ha dictado por las Salas de 
Instancia del Tribunal Nacional auto de 
sobreseimiento sin declaración de san
ción, en virtud- del cual han recobrado 
•la libre disposición de sus bienes.

Lo que h^ce público para que, sin 
más requisitos,- se tengan por levanta
dos cuantos' emoargos' y medidas pre
cautorias se hayan podido llevar a cabo 
en los mismos.

Relación que se cita
Enrique Arias. ¡

. Gabriel Iriarte Burgos.
Miguel Mayor Almendáriz.
Marcelino Rábago Martínez.
Ricardo Téllez Molina.
Caídos Lirón Domínguez.
Primitivo Santamaiqa Muñoz.
Baldomcro Nieto Ramos.
Pedro Ibergalardu Blanco.
Nicolás Jiménez Jiménez.
Manuel López Marín.
José Fernández Navarro.
Luis' López Carnero.
Casimiro Horcajo Gómez.
Juan García Pérez.
Magdaleno Gómez Ovejero.
Doroteo Tran Martínez.
Antonio Sánchez Ortiz.
Alfonso Corvo Martínez.
Victoria Mirablanca Sánchez.
Serafín Barrenechea Salbidegoitia.
Alvaro Fernártdefc Suárez.
Manuel López Olave.
Lorenzo Morán Casares.
José Luis Plaza y Alemán.
•Fernando’ Torrijos Pineda. .
Luis Tobio Fernández.
José Martínez Ruiz;
Bautista Vicedo Vicedo.
Antonio Mérida Peñuela.
Juah Gei* Barzuelo.
Francisco Tomás.
Pedro Trujillo Guerra.
Miguel Rom aniega Viejo.
Juan Luig Tomás.
Manuel Rodrígqez Sánchez.

. Lorenzo Navarro Mulero;

. Pearo Franco Alvarez.

. Olimpio Pérez Díaz.
Miguel Ulecia de la Plaza.
Enrique Albiac Prats.
Paulino García Puente.
Manuel Martín Mohedano.
Vicente Cisneros Vaca..
Pedro Muñoz Clemente, ;
Emilio Fraguas Dieste.
Ramos i Masot Varillas.
Eduardo. Sigüenza Tobeta.
José María López , Mezquita,

’ Bárbara Müller Grau.
Manuel Giralda Berrocal.
Emilio Ortiz.
Manuel García Miranda.
Claudio Díaz de Tuesta y Manzanares. 
Luis Tejero Ruiz. (
Y para que conste se publica en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia expido la presente, que 
firmo en Madrid a 30 de octubre de 1945. 
Manuel J. Torre,

8960-945.

Don Dionisio Fernández 'Gausi, Magistra
do, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción del número 19 ae esta ca
pital.
Hago saber: Que en el expediente de 

responsabilidades políticas seguido con 
el número 15 del año 1943 contra don
José Torreros Sánchez, la «Sala Primera
del Tribunal de Responsabilidades Polí
ticas ha dictado auto, sobreseyendo pro
visionalmente el mismo con fecha 19 de 
octubre ultimo, y se hace constar que 
por virtud de tal acuerdo ha recobrado 
el inculpado la libre disoosición' de sus 
bienes y que. sin más requisitos se ten
gan por levantados, cuantos embargos y 
medidas precautorias se hubieren podido 
llevar a cabo, lo que se hace público 
para conocimiento del interesado, cuyo 
paradero se ignora, y se cumpla lo que 
anteriormente se indica.

Madrid, 22 de noviembre de 1945.—El 
Juez, Dionisio Fernánaez.—El Secretario’ 
(.ilegible).

¿963-945.

Don Dionisio Fernández G ausi,. Magistra
do, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción del número 19 de esta ca
pital.
Hago saber: Que en el expediente de 

responsabilidades políticas seguido en es
te Juzgado con el número 12 del año 
1943, contra don Juan O rtega. Costa, cu^ 
yo actual paradero, se ignora, la Sala Pri
mera del Tribunal de Responsabilidades 
Políticas ha drctaao auto fecha 25 de ju
nio de 1945, sobreseyendo provisional
mente dicho, expediente; y se hace cons
tar que, por virtud de tal acuerdo, ha 
recobrado el inculpado la libre disposi
ción de sus bienes y que sin’ más^requi- 
sitos se tengan por levantados cuantos 
embargos y medidas precautorias • se hu-. 
bieran podido ‘llevar a cabo, lo qiie se 
hace público para conocimiento del in
teresado y se cumpla lo que anterior
mente se inaíca.

Madrid. 22- de noviembre ’de 1945.—El 
Juez Dionisio ‘Fernández.—El Secretario 
^ilegible).

8964-945.

Don Dionisio Fernández Gausi, Magis
trado, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de esta capital.
Hago saber: Que ,en el expediente de 

responsabilidades políticas seguido en es
te Juzgado con el número 101 del año 
corriente, contra aon Salvador Téllez Mo
lina, cuyo actual paradero se ignora, la 
Sala Primera del Tribunal de Responsa
bilidades Políticas, por auto de 21 de 
septiembre último, ha ' sobreseído provi
sionalmente dicho expediente; y se hace 
constar que por, virtud de tal acuerdo, 
ha recobrado el inculpado la libre dis
posición de süs bienes y que sin más re
quisitos se tengan por levantados cuan
tos embargos y medidas, precautorias se 
hubieran podido llevar a,cabo, lo que se 
hace público para conocimiento del inte
resado y se cumpla lo que anteriormen
te se indica.

Madrid. 22.de noviembre de 1945 —El“ 
Juez, Dionisio Fernández—El Secretario 
(ilegible). . . . .  9C08-945.

Don Diniosio Fernández Gausi, Magis
trado, Juez de PrifViera Instancia e Ins
trucción de esta capital.
Hago saber: Que en el expediente de 

responsabilidades polítidas seguido en es-’ 
te. Juzgado con el número 3 de 1944 con
tra don Ignacio Sol Gómez Payoto, la 
Sala Prim era-del Tribunal de Responsa
bilidades Políticas, con fecha 8 de agos
to último, ha sobreseído provisionalmen
te dicho expediente; y se hace cons
tar que, por virtud de tal acuerdo, ha 
recobrado el inculpado la libre disposi
ción de sus bienes y que sin. más requi
sitos se tengan por levantados cuantos 
embargos y medidas precautorias se hu
bieran podido llevar a cabo, lo que se ha
ce público para conocimiento del inte
resado y se cumpla lo que anteriormente 
se indica.

Madrid, 22 de noviembre de 1945.—El 
Juez, Dionisio Fernández, El Secretario 
(.ilegible).

| ' 9Q09-S45.

Don Dionisio Fernández Gausi, Magis
trado. Juez de Primera Instancia e Ins- 

• trucción número 19 de esta capital.
Hago saber: Que en el expediente de 

responsabilidades políticas seguido en es
te Juzgado con el número 141 del año 
corriente, contra don Ricárdo Calderón 
Serrano, cuyo actual paradero se ignora, 
la Sala Primera del Tribunal de Respon
sabilidades Políticas ha dictado auto con 
fecha 27 *de septiembre último, sobrese
yendo provisionalmente dicho expedien--. 
te; y se hace constar que, por virtud de 
tal acuerdo, ha recobrado el inculpado 
la libre disposición de sus bienes y que 
sin más requisitos se tengan por levan
tados cuantos embargos y medidas pre

cautorias se hubieran podido llevar a 
efecto, lo que se hace público para cono
cimiento del interesado y se cumpla lo 
que anteriormente se indica.

Madrid, 22 ae noviembre de 1945.—El 
Juez. Dionisio Fernández.—El Secretaria 
(ilegible).

9010-945.

Don Rafael Bono Pons, Magistrado, Juez 
de instrucción del Juzgado número 2 
de esta capital.
Por el présente hago saber: Que ha

biendo sido sobreseído provisionalmente, 
por auto de la Comisión Liquidadora de 
Responsabilidades Políticas, Sala de Dis
tancia número 1, fecha 21 de noviembre 
de 1944, el expediente seguido a don L o-. 
renzo Serra Torres con el número 202 
ae 1942, disponiendo la cancelación de 
las anotaciones preventivas si se hubie
ran producido y todas cuantas diligen
cias estuvieren acordadas por. virtud, de 
la Ley de 27 de septiembre de 1940.

Madrid, 26 de noviembre de 1945.—El 
Secretario, Antonio Yáñez.—V.°¿ B.°, el 
Juez de - Instrucción, Rafael Bono.

9043-945..

Don Rafael Bono Pons, Magistrado, Juez 
de Instrucción del Juzgado número 2 
de esta capital.
Por el, presente hago saber: Que ha

biendo sido sobreseído provisionalmente, 
por auto de la Comisión Liquidadora de 
Responsabilidades Políticas, Sala de Ins
tancia número 1, fecha 17 de diciembre 
de 1944, el expediente seguido a ' doña 
María ael Cgrmen Flórez Esclarmonda 

. con el número 44 de 1942, disponiendo la 
cancelación de las anotaciones preventi
vas si se hubieren producido y todas 
cuantas diligencias estuvieren acordadas 
por virtud de la Ley de '27 de septiembre 
de 1940. ha recobrado dicho inculpada 
la libre disposición ae sus bienes.

.Madrid, 26 de noviembre de 1945.—El 
’ Secretario, Antonio Yáñez.—V.° B.J, el 

Juez de Instrucción, Rafael Bono.
... . 9044-945.
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Don Rafael Bono Pons, Juez de Ins
trucción del Juzgado número 2 de es
ta. capital.
Por el presente hago saber: Que ha

biendo sido sobreseído provisionalmente, 
por auto de la Comisión Liquidadora de 
Responsabilidades Políticas, Sala cíe Ins
tancia número 1, de fecha 16 de diciem
bre de 1944. el expediente seguido a don 
Leandro Rivero Iñiguez con el núme
ro 141 de 1942, disponiendo la cancela
ción de las anotaciones preventivas si 
se hubieran producido 'y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordacias por vir
tud de la Ley de 27 de septiembre de 
1940, ha recobrado dicho inculpado la li
bre disposición de sus bienes.

Madrid, 26 de noviembre de 1945.—E f 
Secretario, Antonio Yánez.—V.° B.°, el 
Juez de Instrucción, Rafael Bono.

9045-945. "

Don Rafael Bono Pons, Magistrado, Juez 
de Instrucción ael Juzgado número 2 
de esta capital.
Por el presente hago saber: Que ha

biendo sido sobreseído provisionalmente, 
por auto de la Comisión Liquidadora de 
Responsabilidades Políticas, Sala de Ins
tancia número 1. el expediente seguido 
a don Fidel Manzanares Madueño, nú
mero 53 de 1942, dictacio con fecha 20 
de febrero último, disponiendo la cance
lación de las anotaciones preventivas si 
se hubieran producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por vir
tud de la Ley de 27 de septiembre d e ’ 
1940, ha recobrado dicho inculpado la li
bre disposición de sus bienes. *

Madrid, 26 de noviembre de 1945.—El 
Secretario, Antonio Yáñez.—V.° B.°, el 
Juez de Instrucción, Rafael Bono.

9046-945.

,Don Elpidio Lozano Escalona, Juez *de 
Instrucción número 17 de esta capital. 
Hago saber: Que .por la Comisión Li

quidadora dé Responsabilidades Políticas, 
Sala de Instancia número 1, se ha dicta
do auto de sobreseimiento provisional en 
los expedientes de responsabilidades po
líticas contra los inculpados que a con
tinuación se detallan, dejando sin efec
to las medidas precautorias adoptadas, 
incluso el nombramiento de Administra
dores e .Interventores, cancelándose las 
anotaciones preventivas -si se hubieren 
producido y todas cuantas diligencias es
tuvieren acordadas por virtud de las pres
cripciones de la Ley de 27 de septiembre 
de 1940 y acordando se 'devuelvan los 
bienes intervenidos a los interesados, asi 
como los productos líquidos ae los mis
mos:
Expedientes de 1943, números:

137, Marcelino Coronado Bonilla.
68,’ Conrado. Díaz de la Torre.
81, Gabriel Pelufo Preciados.

149, Antolín López Palero.
Expedientes de 1945, números:

212, Gabino Aparicio Barbera 
205, Alberto García Pérez; y 

Teodoro Zara Ramírez.
237, José María Movilia¿*d Muñotf.
Al propio tiempo, el presente edicto 

servirá de notificación en forma a los 
responsables aludidos.

Y para su oublicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia expido el presente en Madrid 
a 19 de noviembre de 194á.—El Juez, El
pidio Lozano—El Secretario (ilegible). 

9095-945.
•

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Instruc
ción número 9 de esta capital en*el ex
pediente’ de responsabilidades políticas, 
instruido con el número. 150 ae 1942 con
tra  Crescendo Arranz Valle, de cuaren
ta  y tres años, industrial, casado, natu
ral de Turégano (Segovia), hijo de Gre

gorio y Matilde, se ha acordado anun
ciar por medio del presente edicto, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta provincia, 
que por auto dictado con fecha 3 de mar
zo de 1944 por la Sala de Instancia nú
mero 1 del Tribunal Nacional ae Respon
sabilidades Políticas se ha decretado el 
sobreseimiento provisional de dicho ex
pediente. y en virtud de tal resolución 
dicho inculpado ha recobrado la libre 
disposición de sus bienes, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 
de Responsabilidaaes Políticas.

Madrid, 26 de noviembre de 1945 —El 
Secretario, P. S.. Manuel Bachí.—Visto 
bueno, el Juez de Instrucción, Rafael 
Bono.

9136-945.

A lb a c e te
Don Mariano Lujan y Vicén, Presiden

te de la Audiencia Provincial de Al- 
.bacete.
En virtud del presente hago saber: ' 

Que por el inculpado en el expediente 
de responsabilidad política número 274 
de 1943, Gabriel Jiménez Carrión, de cin
cuenta y tres años de edad, casado, de 
profesión hornero, vecino ae Casas de 
Ves (Albacete), ha sido hecha efecti
va en su totalidad la sanción económi
ca que le fué impuesta por la Sala Se
gunda de- Instancia, adscrita al Tribu
nal Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, p¿r sentencia dictada con fecha 5 
de julío de 1945 en el citado expediente, 
por lo que dicho inculpado recobra la 
libre disposición de sus bienes, quenan-- 
do cancelados cuantos embargos, teabas 
y medidas precautorias se hubieran adop
tado contra el mismo en lo que afec
ta a este expediente.

Lo que se hace público por medio del 
presente, que firmo en Albacete a  22 
de noviembre 1945.—Mariano Luján.—

8951-945.
Cuenca

Don José María Miguel Pinillos Hermo- 
silla, Juez de Primera* Instancia e Ins

trucción de esta ciuaad y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

por haber sido sobreseído provisional
mente, por auto de 20 de julio último, 
dictado por la Comisión Liquidadora de 
Responsabilidades Políticas, Sala de ins
tancia número 2. el expediente de res
ponsabilidad política ' tram itado contra 
Manuel Alonso Peña, vecino ae esta ciu
dad, ha recobrado dicho encartado la 
libre disposición de sus bienes.

Cuenca, 28 de noviembre de 1945—El 
Juez, José María Miguel—El S efe ta rio  
(ilegible).

9157-945.
\ La Coruña

Por el presente se hace saber que los 
encartados que a continuación se expre
san ,y por aplicación de los beneficios 
del artículo octavo de la Ley d e r 19 de 
febrero ae 1942, pueden disponer libre
mente de sus bienes:

Expediente número 3 de 1937.—-Incul
pados: Antonio Díaz Incógnito, vecino 
de Neda (La Coruña).

Juan Barcia Ferreiro, vecino de Na- 
rón (La Coruña).

Expediente número 31 de 1937:—Incul
pado: José Pérez Veira, vecino de Cam- 
bre (La Coruña).

Expediente número 1 de 1939.-r-tncul- 
pado: Ramón Diéguez Seco, vecino que 
fué de El Ferrol del Caudillo, actual
mente fallecido.

Expediente número 41 de 1939.—Incul
pado: Andrés.Vidal Alvarez, natural de 
La Coruña y vecino de Vigo.

La Coruña, 19 de noviembre de 1945. 
El Secretario (ilegible).—V B . ° ‘, el Pre
sidente (ilegible).

8955-945. #

Por el presente se hace saber que, ha
biendo sido sobreseído por la Sala de 
Instancia número 2 de la Comisión Li
quidadora de Responsabilidades Políticas 
el expediente número 3 de 1945, del Juz
gado de Instrucción Decano de La Co
ruña, seguiao contra el encartado don 
Nicolás Migue z Migue/, dependiente de 
comercio, vecino de La Coruña, como 
comprendido en el artículo octavo de 
la Ley de 19 de febrero de 1942, este 
expedientado puede disponer libremente 
de todos sus bienes.

La Coruña, 24 de noviembre de 1945. 
El Secretario (ilegible).—V> B.°, el Presi
dente (ilegible;.

9U36'945.

L érid a
Don Federico Torres BrulI, Secretario d£

la Audiencia Provincial de Lérida.
* Certifico: Que por haber hecho efec

tiva la sanción que por responsabilidad 
política se impuso a los encartados que 
a continuación se relacionan han reco
brado la libre disposición de sus bienes:

José Te i x ido Ibars.
Javier Jaques Piñol.
José Vidal AUisent.
Salomón Nogués Vidal.
Y -para que conste y sirva de notifica

ción ai público en general expido el pre
sente en Lérida a 21 de noviembre de 
1945.—El Secretario, Federico Torres.— 

>V.° B.°. el Presidente, M artin Rodríguez.
9003-945.

S a n  S e b a s t iá n
Por haberse sobreseído el expediente 

número 3.881 del extinguido Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas de 
Pamplona, que actualmente se sigue en 
esta Audiencia contra Leopoldo Pedro- 
sa García, vecino de esta ciudad, se ha
ce saber que nicho encartado ha reco
brado la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

San Sebastián, 22 de noviembre dd 
1945.—El Presidente, Cirilo Barcáiztegui, 
El Secretario (ilegible).

8973-945.

Por haberse dictado sentencia absolu
toria en virtud del recurso de alzada in
terpuesto por el encartado don Antonio 
Elorza Mágica *en el expediente núme
ro 2.845. se hace saber que dicho en
cartado ha recobrado la libre disposi
ción de sus bienes.

Lo que, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 57, párrafo tercero, de 
la Ley de Responsabilidades Políticas, de 
9 de febrero de 1939, se hace público pa
ra general conocimiento.

San Sebastián, 26 de noviembre de 
1945.—El Presidente, Cirilo Barcáizteguk 
El Secretario (ilegible)..

9106-945.

Vitoria
Por haberse satisfecho totalmente la 

sanción de doscientas cincuenta pesetas 
que le fué impuesta por la Sala S ^ u n -  
da de Instancia de la Comisión Liqui
dadora de Responsabiiiaades Políticas, en 
sentencia dictada con fecha 30 de sep
tiembre del año en curso, a Antonio 
Frontera Hervás, con motivo del expe
diente instruido contra aquél por el* Juz
gado de esta capital con el número 3 de 
1944, ha recobrado dicho expedientado 
la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumplimien
to ae lo prevenido en el artículo 58 de 
la Ley de Responsabilidades Políticas.'

Vitoria, 27 de noviembre de 1945. - E l  
Presidente (ilegible).

9112-945.
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Z am ora
Don José María do Mesa Fernández. Juez 

de Instrucción de Zamora y su partido. 
Hago saber: Que por la Sala Segunda 

de Instancia del Tribunal Nacional de 
ResponsabilidaQes Políticas se ha dictado 
auto con fecha 4 de agosto del año ac
tual acordando sobreseer provisionalmen
te el expediente seguido sobre responsa 
bilidade.s políticas a don Julio Ayuso Es
cudero, que fue de esta vecindad, hoy 
residente en Madrich calle de Andrés Me
llado,"húmero 31, recobrando el mismo la 
libre disposición de sus bienes, y enten
diéndose cancelados cuantos embargos y 
medidas precautorias se hubieren adop
tado. -

Zamora, 23 de noviembre de 1945.—
El Juez. José María de Mesa.—P. S. H., el 
Secretario - (.ilegible).

9074-945.
Cañete

Por el presente, el señor don Fermín 
Sequí Alvarez, Juez Regente ae Respon
sabilidades Políticas de Cañete (Cuen
ca», hace saber a los encartados que a 
continuación se mencionan que, por au
to de la fecha que se especifica, se han 
sobreseido provisionalmente los expedien
tes seguidos contra aquéllos, cuya reso
lución, que ha quedado firme por no ha
berse interpuesto recurso por el ministe
rio Fiscal, ha sido dictada por la Sala 
de Instancia número uno de la Comisión 
Liquidadora de Responsabilidades Políti
cas^
Expedientes números:

5.981, Pablo Martínez Montero, de Al
calá de la Vega.

5.982, Fermín Martínez Montero, de
ídem.

5.983, Pedro Cano Sáiz, de, Fuenteles-
pino de Moya.

5.985, Catalino Pérez Murciano, de Mira.
5.986, José Rubio Granelle, de ídem.
Se hace también saber a los encarta

dos que los bienes que se hubieran inter
venido quedan a su libre disposición. • 

Cañete, 26 de noviembre de 1945.—El 
Juez Regente, Fermín Saquí.—El Secreta
rio accidental, José Ramos.

9156-945.
Gandía

Don Tomás Ogayar y Ayllón, Juez de 
Instrucción del partido de Gandía.
Hago saber: Que por la Sala de Ins

tancia número 1 de la Comisión Liquida
dora de Responsabilidades Políticas ha 
sido sobreseido provisionalmente el ex
pediente seguido contra los que a con
tinuación se expresan;
Vecinos de Gandía:

José Mafé Boix.
Marcelino Alás Solís.
Federico Añón Lacasa*

Vecinos de Jeresa:
José Balbastre. Peiró. •
José Caballero Castillo.
Emilio Fúster Hernández.
Pascual Furió Ribes.

Vecino de Alquería de la Condesa!
José Alfredo Navarro García.

Vecino de Piles:
Francisco Sancho Climent,

Vecino de Miramar:
José Andrés Caudeli Caudeli.

Vecinos de Bellreguart:
Dolores López Maestre Barcena.
Vicenta Seguí García. #
Fernando Escribá Pellicer.
Vicente Benavent Sanmatéu.
Pedro Llinares Marco.

Vecinos de Oliva:
Bemardino Moncho Parra.
Vicente Alcira Pérez. i

Miguel García Mari.
Francisco Llorca Mena.
Vicente Alcaraz Vicedo. •
Federico Peyró Rodríguez.

Vecinos de Villalonga:
Evaristo Mascaren Morant.

' Rosa Estruch Espinos.
Vecinos de Rafelcofer:

Vicente Gregori Borras.
Fernando Vallet Santón.
Elias Martínez Expósito.
Gandía, 21 de noviembre de 1945.—El 

Juez. Tomás Ogayar.—El Secretario, Jt~ 
so Girones.

8956-945.
Liria

Don Tomás González Román Fernández, 
Juez de Instrucción del partido de Li
ria.
Por medio del presente hago saber: 

Que el responsable José Cabo Guillen, en 
virtud de sobreseimiento provisional del 
expediente de responsabilidades políticas 
que se le seguía, ha recobrado la libre | 
disposición de sus bienes, por lo que, 
mediante el presente edicto, y sin mas 
requisitos, se tendrán por «levantados 
cuantos embargos y medidas precautorias 
se hubieran llevado a cabo, según dispo
ne el último párrafo del artículo 57 de 
la Ley de Responsabilidades Políticas, ae 
9 de febrero de 1939.

Liria, 26 de noviembre de 1945. — El 
Juez, Tomás G. 'Román.—El Secretario, 
Francisco Coloma.

9.126-945. ’ *
Onteniente

Don José Casasempere y Juan, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de es
ta ciudad de Onteniente y su partido. 
Por el presente se hace saber que la 

Sala de Instancia número" 1 de la Comi
sión Liquidadora -de Responsabilidades Po
líticas. acordó, por auto de 6 de agosto 
último, el sobreseimiento provisional de 
las actuaciones seguidas en expendiente 
contra Rafael Egea Tormo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y el de los herederos del 
referido encartado.

Onteniente, 27 de noviembre de 1945. - 
El Juez, José Casasempere.—El Secreta
rio (ilegible). ^

9143-945.
Pina de Ebro

Don Vicente Henche García, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de Pina 
de Ebro y su partido, provincia de 
Zaragoza. ,
Hago saber: Que por la¿ Sala Primera 

de Instancia de la Comisión Liquidadora 
de Responsabilidades Políticas se ha dic
tado auto de sobreseimiento provisional 
en' los expedientes de responsabilidades 
políticas seguidos en este Juzgado con
tra los denunciados que a continuación 
se detallan:
Vecinos de Fuentes de Ebrat

Antonio Lizaga Miguel.
Blasa Gallardo García.
Dolores Peco Valdecara*

Vecinos de Gelsa:
Francisco Gil Magallón.
Benita Domingo Usón.
Salvador Usón Usón.
Carmen Salvador Cariñena.
Paula Vicente Barranda.
Vicente Falcón Usón. * v -

Vecinos de La Almolda:
Ismael Continente Albala*
Antonio Arnal, Abadía.
Paulina Bagues Bagues^
Mariano Salaver Toha.

Vecinos de Monegrillo:
Constantino Laguna Escue*
Máximo Salaver Larres.

Vecino de Velilla de Ebro:
Jesús Continente Casamián.

Vecino de Ahorque:
Ramiro Jiménez Mobiela.
Lo que se anuncia por medio del pre

sente para notificación a los denuncia
dos, haciéndoles saber que quedan can
celadas las anotaciones que se hubieren 
practicado sobre sus bienes, así como que 
éstos quedan a la libre disposición de 
ellos en virtud del sobreseimiento dic
tado.

Pina de Ebro, 26 de noviembre de 1945.- 
El Juez, Vicente Henche.—El Secretario 
(.ilegible).

9103-Ó45.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibim iento de ser . declarados re* 

beldtó, y de incurrir en  las dem ás res-  
ponsabilidades legales de no presentarse  
los procesados que a con tin uación  se ex 
presan en  el plazo qu e se les fija, a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en  este  periódico oficial y ante  
el Juzgado ó Tribunal que se señala, se  
les cita, llama y emplaza, encargándose  
a todas las Autoridades o  A gentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap- 
tura y cond ucción  de aquéllos . p onién 
dolos .a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, coru. arreglo a los artículos corres
pondien tes de. la Ley de E njuicia ni ientQ 
Criminal. *

J u z g a d o s  M i l i t a r e s  
7.702

SALVADOR BELLIDO, Ramón; hijd 
de Jesús y de Antonia, natural de Va
lencia del Cid, de veintidós años de edad, 
soltero, torero, soldado voluntario del 
Ejército del Aire. Pelo, castaño; ojos, 
verdes; nariz, chata; barba, regular; 
frente, despejada, sin señas particulares 

. visibles, que el día 18 de junio del año en 
curso se ausentó del aeródromo de Ma- 
nises, donde prestaba servicios de su cla
se; comparecerá en el plazo de quince 
días, a contar de la publicación de la 
presente, ante el Comandante don Juan 
Torres Ceballos, Juez del Juzgado Per
manente de Tropa y Personal Civil nú
mero uno, de Valencia, sito en la calle 
de Ciscar, número 59, para prestar de- 
c.aración/en la causa número 190 de 
1949, que me hallo instruyendo contra el 
mismo por . presunta deserción, advirtién
dole que de no comparecer en el plazo 
señalado le parará el perjuicio que mar-» 
ca la Ley.

Por ello, ruego a las autoridades, tan
to civiles como militares, que caso de ser 
hallado dicho individuo sea detenido y  
conducido a este Juzgado, a los fines do 
justicia indicados.—1.284.

a n u l a c i o n e s

J u z g a d o s  C iv il e s

El Juzgado de Instrucción de Valladolíít 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado José Rodríguez de Castro.— 6098- 
1947.

El Juzgado de Instrucción número 14 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria re
ferente al .procesado en sumario 474 del 
año 1940, Juan Aranda Blaya.— 6120-947.

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Zaragoza deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa 40 de 1947# 
Enrique Alcayna Pedraza.— 6145-947.

El Juzgado de Instrucción de Ateca deja 
. sin efecto la requisitoria referente al pro

cesado en causa 29 de 1945, Luis Cuadrado 
García.— 6147-947.

El Juzgado de Instrucción número 5 de 
Madrid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 252 del 
año 1946, Francisco, Salido López (a) «El 
Unamuno Pequeño».— 6156-947.

El Juzgado de Instrucción número 2 da 
Murcia deja sin efecto las requisitoria refe^ 
rente a la procesada en causa 213 de 1945, 
Mariana Garnes García.— 6162-947.

Eli Juzgado 'de Instrucción número 7 de, 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria re-' 

, ferente al procesado en sumario 136 dél
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año 1944, Fernando Sanmartín rRuiz .— 6179- 
1947.

El Juzgado de Instrucción número 1£ de 
Barcelona deja sin efecto la requis itoria  
re ferente al procesado en sumario 394 del 
Año 1945, Manuel Giro l  Lancharro.— 6186- 
1-94 7.

El Juzgado de Instrucción de La Coruña 
deja sin electo la requis itoria  referente al 
procesado en sumario 425 de 1946, Segun
do Baleas González .— 6119-947.

El Juzgado de Instrucción número 5 de 
Madrid de ja  -sin efecto la requisitoria re
fe ren te  al procesado en sumario  390 de l  
año 1945, José Barquín Septien.— 6216-947.

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Vallado;id deja sin efecto las requisitorias 
re ferente al procesado en causas 37 y 9.2 
de 1946, José Rodr íguez  de Castro.— 6228 
y 6220-947.

El Juzgado de Instrucción núm ero 2 de 
Valladólid deja  sin electo la requis itoria 
re ferente al procesado en causa 23 de 194 4, 
Francisco Cmca,- Sánchez.--6230-947.

El Juzgado dé Instrucción numero 2 de 
Valladólid deja  sin efecto la requis itoria 
re íerente al procesado en causa 376 de 1946, 
Miguel Moreta Blázquez.— 6231-947.

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
‘ Valladólid de ja  sin efecto las requisitorias 

re ferente  al procesado en causas 113 y 203 
de 1944, Juan Ru iz  Maroto.— 6232 y 6233- 
1947.

El Juzgado de Instrucción número 7 de 
Barcelona deja sin efecto, la requis itoria  
re feren te  al procesado en' sumario 42-0 del 
Año 1942, Manuel Pascual Bosch.— 6240-947.

El Juz.ga.ao de Instrucción de Viver deja 
sin efecto da requis itoria  referente ai pro
cesado en sume rio 21 de 1943, Enrique Be
nedicto  Collado.— 6279-947.

El Juzgado de Instrucción 'de Madrid 
deja  sin, efecto la requisitoria re ferente, al 
procesado en sumario 97 de 1943, Enrique 
Berez  Aza franet .— 6303-947.

El Juzgado de Instrucción número 8 de 
Madr id  aeja  sin efecto la requis itoria  re fe 
rente al procesado én causa 84 de 1940, 
Manuel J iménez Rodríguez.— 6306-947.

El Juzgado de Instrucción número 15 de 
Madr id  deja  sin efecto la requisitoria re fe
rente al procesado en sumario  36 de 1944, 
D iego Escalante Blanco.— 6311-947.

El Juzgado de Instrucción número 6 de 
Madrid deja  sin efecto la requis itoria  re fe
rente a la procesada en sumario  280 cfel 
año 1910, Leocadia  Martín  Conde. —  6321- 
1947.

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Valencia  deja  sin efecto la requisitoria  re
fe ren te  al procesado en sumario 122 del 
año 1947, Luis  González, Noriega.— 6326-947.

El Juzgado de Instrucción numero 2 de 
La Coruña deja sin efecto la requisitoria 
re ferente  al procesado en sumario  236 del 
año 1947, Manuel Pan Salas.— 6335-947.

El Juzgado de Instrucción de Sueca deja  
' sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en sumario  51 de 1946, Joaquín Ro- 
jdríguez Nevado.— 6355-947.

El Juzgado de Instrucción número 14 de 
Madrid  deja sin efecto la requis itoria  refe- 

\rente al procesado en sumario  52 de 1947, 
Lu is  Bonilla  Martínez.— 6403-947.

^El Juzgado cíe Instrucción de Mataró 
de ja  sin efecto la requis itoria  referente al 
procesado en sumario 3 de 1946,- Francisco 

, Bernabé Carmona Fernández.— 64 04-94 7. .
El Juzgado de Instrucción número 2 de 

.‘Ra ima de Mallorca deja sin efec to  la re
qu is i to r ia  referente al procesado en suma
r io  ' 220 de 1945, Gaspar Camps Ramis .—  

•v64l4-947.
El Juzgado de Instrucción de Sueca deja 

sin e fecto  la requisitoria  referente al pro
cesado en sumario 41 de 1946, Si lv inó Co- 
lom er  Navarro.— 6418-947.

El Juzgado de Instrucción número 5 de 
Barcelona deja  sin efecto la requis itoria  re
íeren te  ai procesado en sumario  145 del 
año 1947, Rafael Forcst Bernat. - 6425-947.

'El Juzgado de Instrucción número' 16 de 
Barcelona deja  sin efecto la íequ is i tona  re
fe ren te  al procesado en sumario 395 de 1940, 
José Ortega Bolumar — 6474-947.

El Juzgado de ' Instrucción de La Coruña 
de ja '  sin efecto la requis itoria  re ferente a 
la procesada en sumario 323 de 1945, Julia 
Rodr íguez  Monteavaro.— 6481-947.

El Juzgado de Instrucción de San Roque 
de ja  sin efec to  la requisitoria re ferente al 
procesado en causa 122 dé 1946, Anton io  
T r u j i l l o  Serrano (a) «E l B en i to » .— 6498-947.

El Juzgado de Instrucción número 13 de 
Barcelona de ja  sin efecto la requis itoria  re
fe ren te  al procesado ,en sumario 114 del 
año 1945, Jesús Pablo  Ayensa Barea.— 6ol8- > 
1947.

El Júzgado de Instrucción de Colmenar 
Vie jo  deja sin efecto la requis itoria refe
rente a la procesada en causa 239 de 1942, 
Margarita. Rodríguez Zubeld ía.— 6523-947.

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Barcelona de ja sin e fecto  la requisitoria re
ferente a ios procesados en causa 120 del 
año 1944, Julio Garrigós Ru iz  y. Pedro Cano 
Roca.— 655 j-947.

El Juzgado de Instrucción número 5 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 19 4  del 
año 1947, José Baro Molina.— 6551-947.

El Júzgado de Instrucción número 7 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria re- , 
ferente al procesado en sumario  202 del i 
£uio 1947, Juan Bautista Burgos (a) «E l 
Ma lagueño».— 6552-94 7.

El Juzgado de Instrucción de Játiva de ja 
sin efecto la requis itoria  referente a ios 
procesados en causa 11 de 1942. Cecilio Fer- i 
nández Gómez. Jaime Pardillos Bruna y ¡ 
José Manti l la  Moreno.— 6563-94 7.

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Valladólid de ja sm efecto !a requisitoria
referente al procesado en cntúa 203 de 1944, 
Juan Ruiz  Maroto.— 6595-947.

El Juzgado -de ‘Instrucción número 4 de 
Barcelona deja 's in efecto la requisitoria
referente al procesado en sumario  588 del 
año 1941, V icente Fábregas Alonso.— 6605-
1947.

El Juzgado de Instrucción nlimero 7 de 
Barcelona de ja sin electo la requisitoria
referente al procesado en sumario 183 del 
año 1947, Anton io  Riera Mulet.— 6606-947.

El Juzgado de Instrucción número 15 de 
Barcelona deja  sin efec to  la requisitoria
referente al procesado en sumario  79 del 
año 1945, Francisco Ventura A n d r e v i .  —  
6607-947.

El Juzgado ‘de Instrucción número 16 de 
Madrid deja sin efecto  la requis itoria  re fe
rente al procesado en sumario 331 de 1944, 
José Macedo .'Vega.— 6645-947.

El Juzgado de Instrucción número 16 de 
Madrid de ja sin efecto  la requisitoria refe
rente al procesado en sumario  345 de 1943, 
Gregorio  Juan Martin  Sancho.— 6647-9-17.

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Málaga deja sin e fec to  la requisitoria refe
rente a la procesada en causa 87 de 1943, 
Amalia  Marzq Castro.— 6648-947.

El Juzgado de Instrucción num ero 2 de 
Málaga deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa 334 de 1945, 
Juan Madera Góme?..— 6650-947.

El Juzgado de Instrucción de Pamplona 
deja sin efecto la requis itoria  referente al 
procesado en sumario 485 de 1942, Segundo 
Gar na González.-—6655-947.

El Juzgado de Instrucción de Santa Cruz 
de Tener i fe  de ja  sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 71 de 1942, 
V icente I lde fonso Padrón Sánchez.-— 6659- 
1947. ‘

El Juzgado de Instrucción de Algeciías 
deja sin efecto la requis itoria referente al 
procesado en sumario 48 de 1945. José Na
varro Piqueras.— 6665-947.

El Juzgado de Instrucción de Granadilla  
de Abona deja  sin e fecto  la requisitoria • 
re ferente al procesado en causa 22 de 1946, 
Qu intín  Rodríguez  Moreno.— 6683-947.

El Juzgado de Instrucción número 5 de 
Barcelona deja  sin efec to  la requis itoria  re
fe rente  al procesado en sumario 170 de l '  
año 1940. A n ton io  Angel Ponce de León y 
Gil.— 6700-947

El Juzgado de Instrucción número 16 de 
Barcelona deja  sin efecto la requisitoria 
reíerente al procesado en sumario  120 del 
año 1940, José Caselles Llopis .—  6702-947.

vEl Juzgado de Instrucción número 16 de 
Barcelona de ja sin efecto la requisitoria re
fe rente  al procesado en sumario 120 del 
año 1940, Francisco Barrachina G a rc ía .—  
6703-947.

El Juzgado de Instrucción de M u r c i a  
deja  sin efecto la reauis itoria referente al 
procesado en causa 167 de 1944, José M u
ñoz N ico lá s— 6715-947.

El Juzgado de Instrucción número 3 de 
Barcelona deja  sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario  434 del 
año 1946. pbm ingo  Roca Ferrer.— 6730-947.

El Juzgado c*‘2 Instrucción de Lérida de ja 
sin e fecto  la requis itoria referente ál pro
cesado en sumario 65 de 1945, Francisco 
Herrero Garc ía.— 6741-947.

El Juzgado xie Instrucción número 7 de 
Madrid deja sin efecto  la requisitoria re
ferente a la procesada en sumario 474 del 
año 1941, Herm in ia  Santalla  Zurru.— 6742- 
1947.

El Juzgado de Instrucción número 16 de 
Madrid  deja  sin e fecto  la requis itoria  refe
rente al procesado en causa 61 de 1933, 
Carlos Sanz Asensio.— 6748-947.

El Juzgado de Instruccióif número  11 de 
Barcelona deja sin e fecto  la requisitoria re
íerente ai procesado en sumario  108 del
año 1945,'José Luis Aparic io Pérez del Pu l
gar.— 6775-947. •

El Juzgado de Instrucción número 12 de 
Barcelona deja  sin efecto la requisitoria  re
ferente f  • procesado en sumario 146 del 
año 1947, Eduardo Rosa Quesada.— 6776-94 7.

El Juzgado de Instrucción numero 5 de 
Valencia deja sin efecto la requis itoria re
fe rente al procesado en sumario 141 del
año 19 18 ,* José Góm ez  Urquiza .— 6811-947.

El Juzgado de Instrucción numero 7 de 
Barcelona deja sin e lecto  la requis itoria  
referente al proce-.ado en sumario  168 del 
año 1943. Miguel Sala Fernandez .---6835-947.

El Juzgado ele ínstruceioú numero 6 de 
Madrid  deja sin efecto la requis itoria  re
ferente al 'procesado en sumario  209 del
año 1934, Luciano Cuadril lero Represa. —• 
(5844-947.

El Juzgado de Instrucción número 6 de 
Madrid  deja sm e lecto  la requis itoria re
fe rente al procesadó en sumario  325 del
año 1934, Mar iano Rom án Urquidi.--684o- 
1947.

El Juzgado de Instrucción número 6 de 
Madrid  deja  sin e lecto  la requis itoria re
fe rente a la procesada en sumario 1 ‘ del
año 19-12« Alaria del Carmen Bada Mesón. 
684 5 bis-94 7.

El Juzgado d e . Instrucción número 9 de 
Madrid deja sin electo la requis itoria refe
rente al procesado en sumario 53 de 1934, 
Francisco de I llana Sánchez.—-6870-947.

El Juzgado de Instrucción numero 2 de 
Valladólid deja sin el oc.no la requis itoria  re
ferente al procesado en sumario  124 del 
año 1947, Juan Hernández  Vicente.— G890- 
1947.

El Juagado de Instrucción núm ero 13 de 
.Barcelona deja sin e lecto  la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 495 del 
año 1941,. Juan José Pérez Aldave.— 6897- 
1947.

El Juzgado dé Instrucción número 2 de 
La Coruña de ja  sin efecto la requis itoria  
referente al pioc.esado en sumario  10 deR
año 1947. R icardo Seijas López. -6900-947.

El Juzgado de Instrucción de A l icante
deja  -sin electo, la requisitoria  re íerente al , 
procesado en sumario 169 de 1946, Ra fael 
«¿olf Agu lló  -6919-947.

El Juzgado de Instrucción núm. 14 de
Madrid deja  sin e lecto  la requis itoria  re
ferente a la procesada en sumario 316 de
1945. Gregoria  Cárdenas Gancedo.— 10.297- 
1947.

El Juzgado de Instrucción núm. 14 de
Madrid deja sin efecto la requis itoria  re-
‘fe ren lp al procesado en sumario 402 de
1945. Tom ás Mateos Muñoz. --10 298-947

El Juzgado de Instrucción de Seo de Ur- 
gel de ja  sin e fecto  la requis itoria  re feren
te al procesado en sumario  21 de 1946, 
Francisco Julia  Roque.— 10.318-947.

El Juzgado de Instrucción núm. 4 de •
Barcelona . de ja sin efecto la requ is ito ria
re ferente al procesado en sumario  345 de
1945, Salvador Cardama Estruch.— 10.329- 
1947. ;

El Juzgado de Instrucción número 5 de 
Barcelona deja sin electo  la requis itoria
re ferente al procesado en sumario 92 de  
1944. Miguel Qlaveria Soler.— 10331-947.

El Juzgado de Instrucción número 11 de 
Barcelona deja  sin e fec to  la requis itoria
re ferente al procesado en musa 293 de
1946, Juan Salcedo Quiñonero .— 10.332-947.

El Juzgado de Instrucción de Cieza de ja
sin e fecto  la reauisitoria referente a la
procesada María  Gonzá lez  García  (a )  « L a  
V irg en » .— 10.337-947.

El Juzgado de Instrucción de La lín  de ja  
sin efecto la requis itoria  referente al pro
cesado en -causa 141 de 1946, Manuel G on 
zález Filgueira. — 10.343-947

El Juzgado de Instrucción número 13 de 
Barcelona deja sin e fec to  la requis itoria  
referente a la procesada en causa 375 de 
1944. Emil ia  Ru iz  Diaz.— 10 415-947.

El Juzgado de Instrucción de Santa Cruz 
de Tener i fe  deja sin e fec to  la requis itoria  
re ferente al nrocesado en sumario  367 de 
1946, Pedro Carballo Qu-intero.— 10.433-947.

El Juzgado de Instrucción de Sueca de
ja  sin efecto  la reauis itoria  re ferente al 
procesado en sumario  3 de 1944, R icardo 
Si 'la Hernández. — 10.437-947.

El Juzgado de Instrucción de C i fuentes  
deja sin e fec to  la requis itoria  re ferente a 
los- procesados en sumario 1 de 1946 M i
guel López Blanco. ' Manuel Lóoez  S im ón 
y Juan Alonso Rodríguez.— 10.377-947

El Juzgado de Instrucción de Azpe it ia  
de ja  sin efecto la reauis itoria  referente al 
•procesado en sumario  2. de 194o, Luis  Em* 
bil  A ra n a.— 10.459-947.


